






















1 LANÚS 
11 MUNICIPIO 

VISTO 

RESOLUCION Nº 0 6 2 Q 
LANUS, 

O 3 OCT 2017 

El expediente L-837349-09 Alcance N°2 iniciado por el SR. LENING MIGUEL 
ANGEL mediante el cual solicita PLAZO prudencial para adjuntar al presente PLANOS 
DE OBRA de su comercio de TALLER DE TAPICERIA sito en la calle 
MAGALLLANES 3237 de este partido, 

CONSIDERANDO 
El tiempo transcurrido desde la presente solicitud y siendo atendibles las causas invocadas 
en el mismo; por ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

l. Se determina otorgar un PLAZO de 90 (NOVENTA) DIAS al SR. LENING 
MIGUEL ANGEL, para adjuntar al presente el correspondiente PLANO DE OBRA 
APROBADO de su comercio de TALLER DE TAPICERIA ubicado en la calle 
MAGALLANES 3237. 

2. Por la Dirección General de Control Comunal nótifíquesele a la parte causante lo 
dispuesto en el punto I de la presente. 

3. Insértese en el Libro Registro de Resoluciones y Boletín Municipal, cumpliméntese 
lo dispuesto en el punto 2° de la presente y prosígase con el trámite de práctica, 

CDRA. UINDIMIL 
SECREfA DE GOBIERNO 

Genera • 
G&IIUOI ~ 

~SVALDO GRINDETTI 
~RD~TE MUNJaPAL 

) 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION Nº 0 6 21 
LANUS 

' O 3 GCT 2017 
VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80, 

. Ordenanza 10520/08, el expediente E-913181-17; 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. !07, estaplece que " ... La 
administración general y la ejecución de las ordenanzas correspondientes 
exclusivamente al Departamento Ejecutivo ... "; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes 
en general del Departamento Ejecutivo, establece" ... Ejercer las demás atribuciones y 
cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes 
de la Provincia ... " 
Atento al Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80, 
Ordenanza !0520/08; 
El expediente E/913181/17 iniciado por la firma ESPACIO GB S.R.L, mediante el 
cual solicita la FACTIB.ILIDAD deHABILITACION de un comercio de CAFÉ BAR 
SIN ESPECTACULOS NOCTURNOS, RESTAURANTE Y VTA. DE COMIDAS 
PARA LLEVAR sito en la calle ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCEA 2609 
esquina JOSE MARIA MORENO I 02, de acuerdo al Certificado Catastral 
glosado a fojas 23, de este partido y 

Que según el infonne producido por el inspector actuante de fecha 26 de Mayo de 2017 
obrante a fs. 19, se desprende que el rubro a explotar es .CAFÉ BAR SIN 
ESPECTACULOS NOCTURNOS, RESTAURANTE Y VTA. DE COMIDAS 
PARA LLEVAR, según Artículos 5° y 6° encuadrándose a la zonificación establecida 
en el Articulo 9° de la Ordenanza 10520/08, por ello.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

l. Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por la firma ESPACIO 
GB S.R.L, para instalar un comercio de CAFÉ BAR SIN ESPECTACULOS 
NOCTURNOS, RESTAURANTE Y VTA. DE COMIDAS PARA LLEVAR sito la 
calle ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCEA 2609 esquina JOSE MARIA 



MORENO 102, de acuerdo al Certificado Catastral glosado a fojas 23, ajustándose a 
los arts. Sº, 6° y 9° de la Ordenanza 10520/08. Por ello se procede a DEJAR SIN 
EFECTO la RESOLUCION Nº 0330 de fecha 12/06/17 obrante a fojas 21. 

2. Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberán encuadrarse y 
cumplimentar las disposiciones que rigen en el rubro RESTAURANTE con relación a 
la "RESTRICCIÜN HORARIA" allí mencionada con la prolribición de los arts. 6.1, 
6.2 y 63. En el supuesto que la actividad aludida en la presente no cumplimente con los 
términos de los artículos 5°, 6° y 9° de la Ordenanza 10520~08; y demás disposiciones 
vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá denegar en razones fundadas en las 
características del local, zona a instalarse, vecindario, proyectos de desarrollo 
urbanístico, de circulación de transito, de preservación ambiental y/o culturali afecten el 
interés público y/o alteren condiciones propias de la zona en cuestión. Como así 
también podrá disponer la caducidad del permiso de habilitación y la inmediata 
clausura del local cuando la naturaleza, gravedad, cantidad o reiteración de las 
infracciones así lo aconsejen, cuando por razones de interés público primen, aún cuando 
se tratare de la primera infracción. (Articulo 8 incisos t) y g) de la Ordza 10520-08. 

3. Por la Dirección General de Control Comunal, notiffquesele a la parte causante lo 
dispuesto en los puntos 1 y 2 de la presente. lntimándosele a realizar la habilitación 
respectiva por el trámite de práctica con los recaudos correspondientes para tal fin, en 
un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR 
LA EXPLOTACION DEL COMERCIO. 

4. Insértese en el Libro de Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. 
Cumpliméntese lo dispuesto en el punto 3 y prosfgase con el trámite de práctica.-

---"'~"'-. s t 
"' ' -~!,;re. 

onar 1 
on Comuncil 

/ 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

0622 RESOLUCION N2,.,., ................ ... 

lanús, 
'O 5 OCT 2017 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 
del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte. N° C-901.627/16 Ale N!:! 1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. CHAVES MIRTA SUSANA con DNI Nº 6.153.607, quien 

fija domicilio en VERACRUZ N° 1953 - LANUS, solicita se autorice al vehículo marca IVECO, modelo 
DAILV 49.10, año de inscripción inicial 1996, tipo MINIBUS, dominio APR931 a prestar servicio en 
jurisdicción del Municipio de lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que1 asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto1 en uso de las atribuciones que te son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Autorfzase la habilitación1 en carácter de renovación, para el corriente año calendario 

del automotor marca IVECO, modelo DAIL Y 49.101 año 1996, motor NI:! 1908269, dominio APR931, 

Licencia N' 008, propiedad de la Sra. CHAVES MIRTA SUSANA, con DNI N' 6.153.607, domiciliada 

VERACRUZ N° 1953 - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 1, comenzará a partir de fa fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente 1 hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

período escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 3!!: La unidad móvil autorizada en el Art. 1!!, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el delo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRlMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4-º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de determinar el 

número de licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el SeñorSubsecretarlo de Movilidad Sustentable,-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e Intervención 
!a Dirección de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscallzación y Control; y Archfvese.-

rf___ __ 



0623 RESOLUCION N2.,,., .................. . 

Lanús, ·o 5 OCT 2017 

VISTO, el Art.17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7,396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 
del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. Nº R-909.220/16 Ale N91, y¡ 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. ROJAS ANALJA VERONICA con DNI N° 29.091.488 quien 

fija domicilio RUIZ DE OCAI\IA N° 4015 - LANUS, peticiona el cambio de material de la unidad 

autorizada para el corriente año calendario, dando de baja el vehículo marca M. BENZ, dominio 

TDX562, y dar de ALTA al vehículo marca M. BENZ, modelo BM0390 VERSION 1320, inscripción 

inicial 1996, tipo TRANSP. DE PASAJEROS, dom'inio ASL133 a prestar servicio en jurisdicción del 

Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Ql!e, asimismo el vehículo ha sldo presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a-prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Dese de BAJA en el servicio de transporte escolar, el vehículo marca M, BENZ, modelo 
OH 1316/46 DIESEL, motor N2 372.906-10--136469, dominio TDX562, licencia 171 (ciclo lectivo 
año 2016), autorizado mediante Resolución Ne 0532 de fecha 20/12/2016.-

Artfculo 2º: Autorizase el ALTA del vehículo declarado, en carácter de renovación, para el corriente 
año calendario, marca M. BENZ, modelo BM0390 VERSION 1320, año 1996, motor N!i! 372.960-
50-270447, dominio ASL133, Licenci? N2 171, propiedad de la Sra. ROJAS ANALIA VERONJCA, DNl 
N!! 29.091.488, domicfliada en calle RUIZ DE OCAÑA Nº 4015 - LANUS, destinado al transporte 
escolar.-

Artículo 311 : La vigencia de la autorización otorgada en el art. 2, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de Inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al estableddo por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. s de la Resolución 37 /17.-

./. 



, 

1 LANUS 
l!aMUNICIPIO 

./. 

Artfculo 4!!: La unidad móvil autorizada en el Art. 22, deberá contar obligatoriamente y al día, 
durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la licencia habilitante, como asl 
también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

Artículo 52: la presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilldad Sustentable.-

Artículo 6!!: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e inteivenclón 

la Dirección de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archfvese.· 

tl~--



• O 6 24 RESOLUCION N-....................... . 

Lanús, O 5 QCT 2017 
VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7 .396¡ los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 
del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37 /17 y el Expte. N° N902.192/16 Ale Nº 1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. NAVA SILVtASUSANA con DNI N° 13.356.967, quien fija 
domicilio en RODOLFO LOPEZ N° 3369 -QUILMES, solicita se autorice al vehículo marca M. BENZ, 
modelo BM0390 VERSION 1420, año de inscripción inicial 1996, tipo MICROOMNIBUS, dominio 
AUE734 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante 

--,. el presente año escolar, 

.---., 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cúmplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de Inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Articulo 1": Autorízase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario 

del automotor marca M.BENZ, modelo BM0390 VERSION 1420, año 1996, motor N!! 37296Ó-10-

156596, dominio AU.E734, Licencia N° 168, propiedad de la Sra. NAYASILVIA SUSANA, con DNI N° 

13.356.967,.domiciliada RODOLFO LOPÉZ Nº 3369 -QUILMES, destinado al transporte escolar.-

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

Artfculo 3!!: La unidad móvil autorizada en el Art. 1!!, deberá contar obligatoriamente y al dfa, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



'"" 

LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución W 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de determinar el 

número de Licencia Provincial correspondiente.~ 

Artículo se: La presente será refrendado por el Señm Subsecretario de Movilidad Sustentable.M 

Artfculo Ge: Dese al Registro de Resoluciones de la Secreta-ria; tome conocimiento e intervención 

la Direcc:jJ')J' >-<jl>i[Jránsito y Tra sporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archfvese.M 

((_ __ 
;)r. DIEGO G. KRAVETZ ,.,........, .......... 

..WHtCIPtO ne lAtW8 



Resolución Nº 
0625 

Lanús 1 O OCT 2011 
Visto el Concurso de Precios Nº 164//2017 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 411-26 cuya apertura se realizó el 06 de 
Septiembre de 2017 a las 11:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 
143 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1º) Apruébese en todas sus ·partes el Concurso de Precios Nº 164/2017 cuya apertura 
se realizó el 06 de Septiembre de 2017 a las 11 :00 horas por la provisión de RES MAS. 

2') Adjudíquese a la firma FRIAS SUSANA IRMA con domiclfio en la calle Gral. Pintos 
N' 444 de la localidad de Zarate por la provisión de 1500 (mil quinientas) rasmas de 
papel A4, en la suma total de PESOS ciento treinta y cinco mil cuatrocientos cincuenta 
($135.450) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 145. 

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

-----4---t------",:::::--= ~~Ó. Gri 

Lic. Damian Sch1 vone Intendente 
Secretario de Econo ia y Finanzas Municipio de Lanús 



Av: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 O OCT 2017 ·· 
0626 N• _________ , 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Dirección Contaduría General procederá a llquidar a partir del día 1° de 
bre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Terciario (Profesor de Educa· 

ndarla de la Modalidad Técnico Profeslonal), que determina el artículo 8º 
N° 664/96, al agente Matías Carlos BARRESI, Legajo Nº 23191/8, ca-

14, con funciones de Guardián, Personal Servicio y Maestranza de la Ju-
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.02, Oficina 315, Agrupa-

·. 1cación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 1.1.3 . 
.. clones que no hacen al cargo", -

nte será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, cantadora Noelia Vanina 
L y el Señor Secretarlo de Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE.-

,;,r,;., •• ,. a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome conocimien
involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relación funcio

conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección Contaduría General y 

ACT, NES R OSVALDO GRINOETTI 
I J NOENTE MUNICIPAL 

lcadadla 
Un[IOCO 

llllmeJor. 



Resolución Nº O 6 21 
Lanús 1 2 OCT 2017 

Visto el Concurso de Precios Nº 171//2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 201-237 cuya apertura se realizó el 21 de 
Septiembre de 2017 a las 13:00 horas y de acuerno a infonme de fojas 135 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1º) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 171/2017 cuya apertura 
se realizó el 21 de Septiembre de 2017 a las 13:00 horas por la provisión de 
CARTELES FRONT DE LONA VINILICA, 

2°) Adjudlquese a la finma PRINT GRAFIC DISE~O & PROD.GRAFICA DE ADRIAN 
POTENZA con domlclllo en la calle Ramon Franco N° 4281 de la localidad de 
Remedios de Escalada por la provisión de 95 (noventa y cinco) unidades de cartel 
front, 20 (veinte) unidades de lona front, en la suma total de PESOS trescientos mil 
($300,000) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 135. 

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Cóntaduria 
General. 

Lic. Damian ,Schiavone 
Secretario de Economía y F nanzas 

1 ' 
• ------/ --- . 

( Ne or. O. Grindetti -, 
------~--·--· Intendente 

Municipio de Lanús 

l . ___ , 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

RESOLUCION Nº 

Lanús, 1 3 OCT 2017 

0628 

El expediente Nº Z-916.530/17 mediante el cual se solicita verificar el 
estado del árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Amancio Alcorta 437 de este 
Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas I el señor Zorzut Carlos, Administrador del Edificio de la 

calle Amancio Alcorta 441, solic.ita solución al problema planteado. 
Que según resulta del info1me obrante a fojas 10, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de ficus en buen estado fitosanitario al cual ya se Je realizaron cortes de raíces 
laterales. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
-· -<-:; :,al ,marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

"•"',•""' ,' 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 
·',-·",'-'".',,.,,_ . .---:: ', ·;"··:·· ... -,,,;,•, 

_:·;-.. :·::,;:.):-ARTICUiJ:n1": Autorizar con personal municipal a realizar poda.de conducción por cableado, 
\/(.(C:i!iji:JM.~l{Jfü.aj'ismo para despejar luminarias, a dos (2) ejemplares de ficus ubicados en la calle 

. .-,. ,· .. ,-:-.'./:\: :,>?:·-·::HA'ri{aiiéh't~1q:Orta 43 7. 

· ... ,., .. J:>:;·;_\·.~~);'A'Rri:CUL'd:.z": Insértese en el Registro Oficial ·de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
··· · .. Vú'elvitf.i(J:.Sta· Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente al 
- .. 'SbÜ2i~te\~.;~alizará el ulterior trámite. 

>>\}~11-~~~¡\:~j Espacio Público y Ambiente Sustentable 
· ··('/'.~lu~·S~§f~Hfr!á.de _Espacio Púb,lico 

1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCIONNº 

1 3 OCT 2011, 

0629 

El expediente NG-913.387/17 mediante el cual se solicita el corte de 
unárbol ubicado en la vereda del inmueble de la Av. 25 de Mayo 3250 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el sébr Gorski Jo:é, solicita la autorizactl1correspondiente. 
Que segín resulta del infonne obrante a fojas 7, constituido en el lugar el 

inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar de 
ligustro en buen estado fitosanitario. 

Que consecuentemente y poi' lo arriba señlado lo solicitado se ajustarla 
al marco nonnativo vigente, artícúlo S'de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

··-·,, ·Por ello: 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

-·. _·;::\/:<ii'):;:}tlíf/iif~tjii);_:,1°: Desestimar el corte del ejemplar ubicado en la Av. 25 de Mayo 3250, dado 
· .- ·- ''}t¡úé.:effüíiiró§)e encuentra en buenas condiciones fitosanitarias. 

__ ...... ·::.··,:--·.·_-.'.X:Ii±I~J:J·:_2º: In!értese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
.-:. -:-:. /;,; __ />;:,-_/yU_eIY~--=8/~Sfi(Subsecretaria de Espacio R'blico, la cual notificaáen forma fehaciente al solicitante 
-. ',':·,c;·:--.::i;::-;-tt\½:'r~.iifgaif~ú1iterior tmllite . 

-, 

. ···\{-i:}:i,:_;:;'.';e·:::,:í¡d·t_ Espacio Público y Ambiente Sustentable 

·subsecretaria de Espacio Público -. ' ' ,' 

i::'·/ ·/' -- ·, 

Av. Hip6lito Yrigoyen ~~-~;fj ~B.f~2¼Á:~_:;_;-.:1;:'ª~.ÜS ·:~:este_ 
0800-333-5268 (lanu:S'J;\WWW:ra·nus·;gob~iír:.':'.·-:,: "-:,.: , ·._. 

' -,.,_, ,.".,,', .... _ ,,, -... ,, " '•,',· .' ·'' ' ' 

•
cada día 
unpoco 

1111me1or. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 3 OCT 2017 
RESOLUCION Nº Q 6 3 Q 

El expediente W' P~916.150/l 7 mediante el cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Oliden 1178 de este Partido; y 

Considerando; 
Que a fojas 2 el sefior Paredez Santiago, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 19. constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de paraíso decrépito en un lugar mínimo de dimensiones, se observan desgarros y 
ahuecamiento. Asimismo se recomienda abrir el cantero de 1,20 m. de ancho y 3 m.de largo. 

Que se procedió notificar a1 solicitante (fs.22) que deberá por cada 
ejemplar cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 

· ... _pos:deJa conservac.ión del arbolado público del Municipio. 
Que a fs23, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 

· "·: :·)}>·.'-/\:/::/:./f Que consecuentemente y por lo arriba seilalado lo solicitado se ajustaría 
... ·ál)b,iir2.ó':;'il.0_r}.11ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

· é'f·>~-~r\~íi'&f.f,·; __ > 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 

-·'.-<i})·ti{g: del M;:~~::e~e Lanús 

·';::.·.-:;·_::'.ffff·~ti~~~::1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de un (1) 
:/>,}\('~j.~IjiJ,lfü_fª~,:~fÍraíso ubicado en la calle O lid en 1178. 

:--·,:>ARTICOto.:2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
·- /-:_c<;lrl.fu,iit'.).\~h/.ún plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

-:..,..:;:;- .- :-))ff~rri,Pfaf>)];.~$: especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

.:·.·.· .•. •.• ...•. .'.'o .. ·.·•·.· .• · ... · •.. ··.· .. •.•.·.· ..• :: ..• ·.· .. !.• .. -~.·.·.· ;-:.-)i_i¡,\ó:i:ti.9r(}I'jij{íµ-andá acacia visco, cat_alpa, _p~rasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
:. t(:.ARTICOC(lt'3°:··E¡{C8S0',de incuni¡Ílimi_enio del Art.2° de la presente Resoluci6n se procederá a 

:·.:..)\.-.':,:.;,·{·\·{;"'.···; :\)f. é:CtiYa::AC}j1·)ifgue:déberá'.cortten_er un Informe pormenorizado de la situación, para 
,, >üif a:::(ll'.'.fdbwi_al:'1\.1\J.ll.icipál de: Fáltas a los fines de que actóe en lo que hace a su 

·-ti:.::',·rt0·:'tdbhlp.er 1a:? - ,, ·, · · 
.,,,, ., ... , <.::AR,Tiéíh:'.}(i4°:' Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

. ·.vúeiVa'>a:;,estti· -S.úbsecretar'ía de E'spacio Público, la cual notificará en fonna fehaciente al 
.:-"-,soI{Citarit~·.§Ieanzará_ e1 ~1.ferior trámite. 

··•··•·••··· ;'/Q(~i~f ~~!!::~~~~f i!b:~:Jic~°lbiente Sustentable 

f~L. . k.f. 
' . 

cadadía 
unpoco 

11111 mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 3 OCT 2017 
RESOLUCION Nº Q 6 $1 

El expediente Nº G--915.485/17 mediante el cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle San Martín 390 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Galluccio Ariel Fernando, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo consmtar efectivamente, que se trata de un (l) ejemplar 
de paraíso en regular estado fitosanitario, signos de decrepitud, inclínación inferior a 45° hacia 
la propiedad vecina. 

,.-.,.,,. Que se procedió notificar al solicitante (fs. 12) que deberá por cada 
~jemplar cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano pára ser utilizados en 

-"··./</,\.·_'pQ_s cleJa conservación del arbolado. público del Municipio. 
· .... , ... :- \·.\;.f}(}:_;:·¿ti::;nf~tuante. Que a fs.13, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 

.· .-._;;· 

· ... ,, .. "e:''../.-::.:<\: <·-: < Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
· :'.:-',,.~(ííiJu:P}1::IiÓ1Jnativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

. ·:;/<)-\fitt:1eriio.1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (I) mt.de altura de un (I) 
.. ..-,: ·· .. .-; .. ):._',~jefl}p1afcf.i{PJJ.raíso ubicado en la calle·San Martín 390. 
:·-:-)J:/AR:TíC'üL(i2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
.... ··:·>:,OéO:ritíúf(C'oíf;'Un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria d.el 

:,,. .- .. --··.:,,,. :.-,_,-·_,.,,;,._>"""".' • • ., ' ' ' • 
,. ,·,-.·,.::--e$n1Pl.ar;iLa_s especies para la repos1c1on deberan ser las siguientes: fresno americano, arce 

/'.Sicó:niofQ;')~randá acacia visco, cataJpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
·. · .AR:TidtfL(>.'3°: 'En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

lah.éáí:Já'-'t~~Pectiva.Acta la que deberá contener un infonne pormenorizado de la situación, para 
.Ju:egü' ser.· girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
-:,:Om:petenc,ia. 

· ... ·_/ .. ARTICútó' 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
··','\vl\etv:á:··¡:{ .. esfa Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente al 
>\SQiilitarite );: realizará e·J ulterior trámite._ 

.Se.C:retaría de.Espacio Público y Ambiente Sustentable 
_ .Siíbsecr'e't_ariá de Espacio Póblico r:.. ,· ,..., 1: .. 

;BL. .. w: 
' . , , 
! ' 

Av. Hipólito Yrigoyen ·3-áél~)¡~}~-~JM.H,:.:J.~~:4~i)~sté 
0800-333-5268 (LanuSJ:,' W\!VWita'·_nüS~9~.Kar:: . 

' ·, -"· ,'," ', ..... ,',• 

/lcadadla 
llunpoco 
ll!lmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO Lanús, 

RESOLUCION Nº 

1 3 OCT 2017 

0632 

Visto: 

El expediente Nº Rw911.454/l 7 mediante el cual se soliéita el corte .de 
tres árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Guido 2390 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señol'a Rodríguez Tapia Alicia, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tres (3) 
ejemplares de paraíso en mal estado, inclinados, secos y con carcomas. 

Que se procedió notificar al solicitante (fs.9 vta.) que deberá por cada 
ejemplar cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 
pos de la con·servación del arbolado público del Municipio. 

Que a fs.13, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 

. Que consecuentemente y por lo arriba seflalado lo solicitado se ajustaría 
·alniarco·n·ofmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

: /::~Po/:~m/ 
El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 

del Municipio de Lan.ús 
Resuelve: 

ARJICliLÓ 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (I) mt.de altura de tres (3) 
._ ·: ....... ,eJelTlj>fareS de~paraíso ubicados en la calle Guido 2390 . 
. ."::\ .. :;_:J:._.AR"riépt(f 2°: La tarea de éxtracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 

,;_:))\:·s~fllisí)}?tc·op;tará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
_ ..... _._di_k1Ji~J~iñPJáres. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 

-.. .árC·~ ·sklb.nfd,fj)-,jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc . 
.. .. :·,ÁR.t.ICU:i;d:·3°:-En Caso de inci1mplimient0 del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

. .,.)~.Qi'ar.l~~:~ip:~Ctiya.Acta.la qu,e_'deberá conten'er un infonne pormenorizado de la situación, para 
_Iüégc:r.ser·.kfrá.da al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

_._, _ctjajpéJ~9C,iá,, __ 
<:·:·ARTIClJt0.'4°: Insértes_é en el Registro Oficial de Resoluciones y Bo1etín Municipal. Fecho, 

.. ,., :._·/.yüél\la:j(._e&ta Subsecretarfa de Espacio Público, la cual notificará en fonna fehaciente al 
, ·./:,:"~ó}iC.itáritéiY:-re,alizará el ulterior trámite. 

· ·- ··:Secr.eúÍ.JJ;{i~e Espacio Público y Ambiente Sustentable 
·súbséCtétá'ri9 de Espacio.Público .... , . . ,.,: 

' ¡ 
' ' 

l .... 

-"'~--., 
,~'> i' 

Av. Hipólito Yrigoyen ·jJ~\.,~_BfaiiÁ;A:H\:tanús:·oeSte·. 
0800-333-5268 {lanuSfr··.viww'..tá·ftqS_;.!J'.o#iár-':-'.' · · · .. 

··-,,''.,-,,,,,.,,,e:,-,,.,._;_;,,,"',',', ' 

R. 

lcadadla 
unpoco 

lilllme¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

1 3 ílCT 2017 

O 633 

El expediente Nº Z~9 l 6. 127 /l 7 mediante el cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Salta 1011/15 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Zaragoza María, so!iéita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fqjas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de fresno en buen estado fitosanitario, ha roto parte de la vereda propia y la del vecino Salta 
1005. 

Que consecuentemente y por lo aniba seña1ado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5º de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello, 

El Secretaaio de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICU!,O _1°: Desestimar el corte del ejemplar ubicado en la calle Salta 1011. 

ARTICUL0-·2°: Autorizar al solicitante a realizar raleo de raíces del ejemplar ubicado en la 
caile Sálta IÜl l. Asimismo el cuerpo técnico de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará 
-el-asesoramiento técnico correspondiente. 

ARTICULO 3º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuélva- .á_·.-es~ Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente al 
_solicitant~-y realizará el ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio-Público y Ambiente Sustentable 

Subsec_réq!Í-~a d'e E_spacio Público 
-r--,---------...... _,~.,." ----

1 BL. k+ 
.. '. 
. 
' . 

·¡.· 

Av. Hipó lito Yrigoyen ~t4:t: ''sjé_~H.- ~~n~s .Oeste 
oao0-333-5268 (tanust·<www_:t'anúS.g:Qb.ar -

' ' ' ,_ ' ' ' . ' 

lcadadía 
un poco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION N" 

1 3 OCT 2017 

0634 

El expediente Nº C-913.699/17 mediante el cual se solicita el corte de 
dos árboles ubicados en la vereda del inmueble de la Zelaya 1530 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Giampiccolo José Luis, solicita la autorización 

c01respondiente. 
Qu·e según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de álamo en estado de decrepitud debido a las malas podas mal hechas causando 
graves heridas a los ejemplares y ahuecamiento en los troncos. 

Que se procedió notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
·/9.9rtado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
\/CQ~S~_ación del arbolado público del Municipio. 
"<';.:.':' '''·'/\:".· Que a fs.12, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 
lX.:Bff~)h'~{¡cit_uªnte. 

_ .. ,,_,,);:_:-:?\/{l:.i·.-i>"'·':_:,._':·:-·???:> Que consecuentemente y por lo arriba seflalado lo solicitado se ajustaría 
··"-''··',.-;.-.'/.\?'>'.á(ín$(({i~ñµativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Pút,lico y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 
·- ., .. ., /?,';,,-;·---:\\/\>:·;/Y}"<:;., 

.· ·':_·\ ._ f-\:/iri'J:1JtlJJ}(f1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de dos (2) 
· · ·.. ·-.'}éjéinPiáféS\de\álamo ubicados en la calle Zelaya 1530. 

· ... /:>·: ·,·· · Cüifó:·_:· 2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 
º· :. _ º'" ._ ,)}tará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
:~e_ñ).j:,Iáres. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 

'~ce'sic!)ffiOti jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTJGULO 3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

>.:.,c ·:;,-;,.:-.\/·/',\;i:_c)J8_0t~~J~fñ;~P§~tiY_á_ Acta fa_ que._deberá·yontener un informe pormenorizado de la situación, para 
_.. ,-:._::·:-:·:/_'._f):/),::'Ju~gQ,:,s.~r<:g"ii:_áda tll Tribunal Mi.m'icipa1 de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

.. , <, -... ·'.:J::'óftipetenéfá;-_ 
-- -.:A:RTICiJLOAº: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones· y Boletín Municipal. Fecho, 
_ _.;·\4e1va:·-,a.-.-e'gfa'_ Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente al 
·· <~jJifoita.fl~\y't~lizará el ulterior· trámite. 

·'o:-:_X,(~e~;itiffiij~·_EspacioPúblico.y Ambiente Sustentable 
· "<· :'(?-'S;U·~~-~é~,i-1lt?- ~e Esp_acio PúbÍico r--·.··· 

!..~~~--j¿1 i 1,-'H:~h~,tn í 
¡ ; r~--~----ii -.. -· . --
1 1,u::1:.1;.1: 1 ._ .. ,,:, · \·· -.. - --.. -... -. 
l. __ _, c?fo ••·· .. ··.·.. > ·•·· . .. . 

Av. Hipólito Yrigoyen;3_'3~_3\BJ824fA~-- :La_n·ós:.oeste 
0800-333-5268 llanusJ:')V;W\_Y;lá¡niS:g_o,b.ar:·- _. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 3 OCT 2017 
0635 Nº ---------

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1° de 
-\\;,;, ·<- octubre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundarlo (Bachiller), que de

}tfer,rnina el artículo so del Decreto Nº 664/96, al agente Gabriel Lu·is CONTE, Lega
___ ){}f~hfa~ 25573/8, categoría 242, Subsecretario de Cultura, Personal Superior de la 

,)%f'.JJ('.ff1$,c!_icclón 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática bl, Oficina 1603, Agrupa
DSi/\Ytiil'l'~ritó 1.-
i\-·-- '. -'-'.-C:)':,>}:,;¡-·-:,c:: 

::~:·_:v:\i~-~2:~¿;f ·¡C¡~_-;·~~'.~Úicaclón mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
:-:!-i-8->:.t":---·, --- · :\~fféff:¡))(uciones que no hacen al cargo", ---- .. ,. ' ., . . ,,_ ..... '' .. ,._"' 
,;.··;'.;é:~;;{~f3-~·j;:~'~;:- f·._illGb·t~:Sente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
;;.:::;Jt+:0:.;:':_',:',;.:c: ;_IH(;}ial)1na QUINDIMIL y el Señor Secretarlo de Economía y Finanzas, Damian 

. :r ~,.;;~,; ,,22,• ,$~if~~yoNE.-
---------,-:_y;-T'.?}!)::: ;~~~¡-:~n~t~&UWíquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 

-,-<':",-;)({:i)-:"::<ii'>?:/I'.,{CJi(tj~fflliento la Secretarla Involucrada, por la misma comuníquese a las depen-

-. 
·-···:-><\t:-.'.:':}-'.i(-\};:d:é'ó'éi."aS en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos Hu-

--- ., ..... _..,, _ _. __ \f)·.){Oi~.H.15) Dirección Contaduría General y archívese.- '; 

==="' 

Av. Hip_ó_Ll~o .tJQOye_ry 
oaoo;333c526a (la ri 

ACT, NESTOR O ALDO GRINDETTI 
INTEND E MUNICIPAL 

•
cada.día 
unpoco 

illllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANus, r1 3 ocr 2011i 
0636 N• ________ _ 

Visto la documentación pres.entada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo ao del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1 o de 
)i/"oc~_ubre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Universitario (Arquitecto), que 

·~_r,mina el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, al agente Gujllermo Germán 
1Et,.LO, Legajo Nº 25532/1, categoría 242, Subsecretario, Petsonal Superl,or de 
9'.'"''·'-' lcción 1.1.1.01.12.000, Categoría Programática 01, Oficina 501, Agrupa-

cación mencionada en ef punto 10, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
Janes que no hacen al cargo". -

RJ~.~ente será refrendada por la Señora Secretarla de Gobierno, Contadora 
1.fil,Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretarlo de Economía y Finanzas, Damlan 
... NE.-

niiuese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
___ ::_lento la Secretaria involucrada, por Ja misma comuníquese a las depen
_,·v: en relación .funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 

',w. -1-Úp_ó·m0Yr·1~rriye 
0800-.3~'5268 Jt;, n~ 

, Dirección Contaduría General y archívese.~ 

< 

lcadadía 
unpoc:o 

ll!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 3 OCT 2011 

Q69V 
Nº---------

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el articulo a0 del Decreto N° 664/96, 

Av •. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del dla 1° de 
de 2017, la "Bonificación por Título", nlvel Terciario (Profesorado de Pr\
Segundo Ciclo de la E.G.B), que determina el- artículo a0 del Decreto N° 
a la agent_e Natalla Soledad PITA, Legajo Nº 22459/4, categoría 16, con 

de Maestra de Sección, Personal Docente de la Jurisdicción 
13.000, Categoría Programática 01, Oficina 720, Agrupamiento a.-

ación mencionada en el punto 10, deberá Imputarse a la Partida 1,1.3. 
"f\J:úJtiones que no hacen al cargo", -

:(,·.~·h'te será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora- Noelia Vanlna 
.... ¡.,,,.,v,-· y el Señor secretario de Economía y Finanzas, Damiµn SCHIAVÓNE,- · 

se a quienes corresponda, Insértese en el Libro 9,e Resoluciones, tome conoclmien
ria involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relaci6n funcio-

conodmiento Subsecretaría de Recursos HUmanos, Dirección contaduría General y 

ACT. NESTO SVALDO GRINDETil 

---~ NTE MUNICIPAL 

) 

lcadadla 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 3 OCT 2011 
0638' N• ________ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo estab.lecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

~ La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1° de 
r{,'._'~~ ·,;:,;r,·:, -:'i~;·,<, __ ::\:,;:,::>,P~tubre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundarlo (Bachiller Canta-

}~,\ 't\r~'.~;~1::'.'.iff.:~{{}~~~PA~td~!~~;tNªo e~:~~~~~ ~:t~~~~=c~;~ºc~~ ~u6n~~~~; ~: !9u~~~~rG~!d:d~~~~~ 
/Jf: '-"'- · '.)f/(t@:~t~fü-_,Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.18,000, Categoría Pro-

':;,\): ~1;};;i'>~;~~~!:~!Ii~:.:~~:l~::i:i
1

~:.::s:::u:::~e~~ :·~berá imputarse a la Partida 1.1.3. 

2¡~i~!) ' 'j¡i;:¡~i~t;~::r~";.;,:;d:c:: :~rc~;g::~:ra Secretaria de Gobierno, Contadora Noe-
,./_·_···/:'\//·'.J:f!'. lJg~~~-[~g~E~~INDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damlan 

---,-~-4_~,,:¿ :·,!·;~2~:~-áHJ~-uese a quienes corresponda, Jnsértese en el Libro de Resoluciones, tome 

;~~;i~~~~F:~:iE~iE:::'E; ~~¿;· =:,-:: :;~~.: 

l cadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 3 OCT 2017 

Nº-º=ª~3_9_ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección G.ene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESU.ELVE 

1 º• ~ La Dirección Contaduría General procederá a llquidar a partir del día 1 ° de 

AV, 

de 2017, la "Bonificación por 11tulo", lilvel Universitario (Arquitecta), que 
el artículo so del Decreto N° 664/96, a la agente Paula GONZA
Nº 24746/1, categoría 230, Directora, Personal Jl;!rárqulco de la Jur/s-

1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 35, Oficina 226, Agrupamiento 

cación mencionada en el punto 1 °, deberá Imputarse a la Partida 1. 1.3, 
enes que no hacen al cargo". -

/$ente será refrendada. por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
:'.anina QUINDIMIL y el Señor Secretarlo de Economía y Finanzas, Damlan 

H AVONE.-

·$1:húrifquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
_·'.éiajiento la Secretarla Involucrada, por la misma comuníquese a las depen
.-·-;-,-·.--S;'. en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 

· · s, Dirección Contaduría General y arch_ívese.-

ALDO-GRINOETTI 
MUNICIPAL 

lcadadía 
llnP(ltO 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 3 OCT 20fl 
0640 N• _________ . 

Visto la do.cumentaclón pr:esentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1º, - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 10 de 
:.tt<:;:(; /pctubre de 2017, la "Boníflcación por lítulo", nivel Universitario (Arquitecto), que 

iitdet~_rmlna el artículo so del Decreto Nº 664/95, al agente Santiago Martín 
·'-')iPE.~$m::o, Legajo Nº 25542/8, categoría 230, Director, Personal Jerárquico de la 
-:--.<J),I'f:l~{l'j~clón 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 510, Agrupa~ 
,-_--</íni' 8rito/:e. -

i{':,_A'-'i:Ma~íticación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 1.1.3, 
,,--. '"---~Iones que no hacen al cargo". -

";········;····•;····.·.··.··.'.·····:··· .•... ··••· .•. i r ¡ifgf J~?b~~~ Q'¡f/No7'i;tn1~~·s~~~/~:C~=~:~o
5

~~,:~~~~i! ~
0

~~-;~;~.;º;~ª!f;~ 
_';;{;:'/~_){iJ('.~: ?;:'.~~~~Ó:Wf~uese a quienes corresponda, Insértese en el Libro de R~soluciones, tome 

.. "'.t\l~~ii¡l::'.~l:t:::~i:iE~; f.~É ,<;-,.::~ :;~7 
D 1¼;f~l~)•fc•.•·.-¿·-i·,..----jt4---¿_-r 

.. --~~JNDiMÍ(\:_:·. ,·:-:· 
;;,;/~.~. O~: 8:Il:;i:lN,q- __ .. · 

Av •. 

ACT, NESTOR OS LDO GRINDETTI 
JNTENDE MUNICIPAL 

lcadadla 
unpoco 

11meior. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 3 OCT 2017 
0641. 

Nº---------

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1 o de 
., .. ;c,· ... .,,,_, .• ·,_:-J:i_cJubre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Universitario (Arquitecto), que 

:C'¿f~l~m1ina el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, al agente Gustavo Alejandro 
· 'tJ';RCr1I, Legajo Nº 25540/0, categoría 242, Subsecretario, Personal Superior de 

.;. :-\1ütiS:PJccfón 1.1.1.01.12.000, categoría Programática 01, Oficina 501, Agrupa

.... · reiit6:i, -
,ii;/f;,;·-

R ALDO GRINDETTI 
INTEND E MUNICIPAL 

lcadadla 
unpoco 

lilmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 
1 3 OCT ·. 2017 

0842 Nº---------

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de -Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículd so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

~ La Dirección Contadurfa General procederá a liquldar a partir del día 1° de 
\iI:;.<;,;;:.-.>:.,.Jlctubre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Universitario (Arquitecto), que 

--d~ rmlna el artículo so del Decreto Nº 664/96, al agente Carlos Gustavo 
__ ,./}, Legajo Nº 25531/2, categoría 243, Secretarlo, Personal Superior de la Ju-
-i,~~-1.ón 1.1.1.01.12.000, Categoría Programática 01, Oficina 501, Agrupamlen-.,.,,.,-."" 

-·- .,"_,.,, __ :(i~;t;'.:_;_i,~i¡ifi~:;~tJ§¡j¡j·f1cación mencionada en el punto 10, deberá Imputarse á la Partida 1.1,3. 
· ':.· .. -<rt{;:;?;!l ,·_,;_:,_.·~:~_,f-: ·\:~;:R~füf~tí·ciones que no hacen ª' cargo". -

/·?,){~ .:;:·;: ,~~~f!ri~~~ ~~~~~~~n:~~~~~~rl~esc;~~;~os~;'~~~~~~í~ ~º~~;~~~.;º~~~~~~ 
- ·>>:jX:5:'.\J;::~!,~~n'.~í~B;h~(~uese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 

.. ""'·"<"" :";\>T-Cóñ'OCTrrílento la Secretaria Involucrada, por la misma comuníquese a las depen
\':'.::-f\:_'\:'.}{)\:t::?;::J.~H~i~'~\' en relaclón funcional, tomen conocimiento Su_bsecretaría de Recursos 

.. ' .. - J .. ':':>,:::.->:}:;f1íifu'.á_'rlC,s, Dirección Contaduría General y archívese.-

ACT. NESTO SVALDO GRlNOETil 
INTE ENTE MUNICIPAL 

l 
f 

lcadadía 
unpoco 

lllme1or. 



• 
LANUS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 3 OCT 2017 

Nº 0643 

Visto la documentaclón presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1° de 
·/J-}i};;i::.:.i.·:.,·:.j \Y:'; . .-\ ,,,., .. octubre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundarlo (Bachiller con 

--·-::,,,_ ~,··,::w} {~Ji-'.(Jrientación en Gestión y Administración), que determina el artículo so del Decreto 
_____ ··<·"•<-·.<,'<'- }i'_i.fif~{i,64/96, al agente Leonardo Matías ORTEGA, Legajo Nº 17836/7, categoría 18, 

·.,>:\:r_::·,:?>:<-:_··:f,;:7:_\:i\):Cfü:}i;J_nciones de Inspector de Transito, Personal Técnico Especlalfzado de la Juris
____ ._ --·,,,_c,,,; . .,)":-:-,-_:.<?/:\/~Jqí¡:i,óh. 1.1.1.01.1s.ooo, Categoría Programática 42, Oficina 1519, Agrupamiento 

,",-._,c·: _ _,{ficación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 

dones que no hacen al cargo". -

será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
QUINDIMIL y el Señor Secretario Qe Economía y Finanzas, Damian 

a quienes corresponda, Insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
la Secretaria Involucrada, por la mlsma comuníquese a las depen

en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Dirección Contaduría General y archívese.-

,-

INTENDENT UNICIPAL 

IA- " 

><<"·'·'- .. -.;~:~_::,. ' """ --- ' ' 
>~)~I-? :-,;:· ;.<. :g;~1E{-:.:r:/--P'\:':-

~'.~=~~J~~~ 

/ 

lcadadía 
. unpoco 

lllmeJor. 



Av. 

LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 3 OCT 2017 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo _so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

ACT. NESTOR O ALDO GRlNOEm 
INTENDE E MUNICIPAL 

7 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 3 OCT 2017 

RESOLUCION 0645 .-
Visto que la doctora María Paula VARELA BELLO, Legajo NO 25365/9, 

solicita que se le conceda llcencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período comprendido 
entre el día 1° de octubre de 2017 al 31 de marzo de 2018, ambas fechas íncluslve, y 

CONSIDERANDO: 
que el pedido se ajusta a lo establecido en el artículo 70º de la Orde

nanza 5896 "Carrera Profesional Sanitaria Municipal", 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL RESUELVE 
-~.-,., .. Concédase la licencia extraordinaria sin g_oce de sueldo en el periodo comprendido entre 

·· --- ,_.,,,-· -·\·i :,-::;-{:--.el día 1 ° de octubre de 2017 al 31 de marzo de 2018, ambas fechas Inclusive, de acuer
·,,;· . __ , ---->':':'\-----·di:,·.'aJo_establecido en el artículo 70° de la Ordenanza 5896 "Carrera Profesional Sanlta

i._.-_,(lá:'Muf'.llcipal", a la doctora María Paula VARELA BELLO, Legajo Nº 25365/9, quien revis
. <.· 'tfe'i-i"ú_rl",_cargo categoría 123 (89), Médica de Guardia, Grado Asistente, 28 horas serna

·. /·r,·!1? n'áJt;?$,")Carrera Profesional Sanitaria Municipal, Jurisdicción 1.1.1.01.06.0001 Categoría 

> ;,~~)(00 ~~
9
~~:~~:

1
::oor:,a::::·e~:::t:g:;P~=:~:: ¡:·-obligatoriedad de la solicitante al uso 

. }o,é ~:~:::s:~t: :
1
:ám:e;r::t;a:afepc:: 1~:::::~- secretaria de Gobierno, contadora Noella 

··.··•••·••· .;4o;.': ~!!t)¡r:::eD::I:l:n:~ :::::pSo:::~~~l:é:t:s:c::oe~l::,:~:a~:::lu::::nt:::I:::: 
'·>t\(;:);li:Yif~.rí_t~:(Ja Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en re

::.:/.;:;{.:,1a_dó"fi/.fÜ'ncional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección 
\;;J.-ó)_'ri't~'dÜfía General.y archívese.-

s~t~l;f }ic 

-~--'?j;•>.;/~A;IANi IAV 

SECRf:r~~!~rJf ~;,ti\(F.\>?:·;:;.:· 3s('. .. 
:_:;.::::¡~'~ :3:;~:iH<,t\:¿\X·-< , ' 

Av. Hipóllto Yrigoyen 3~!!~\;:~i. ::nas ~este .•.• 
0SÓ0-333-5268 (lanuSf<~ja'n'ú~;~gó·i;'.ár.'_:\:,. . 

,,,,,,,, ·' ,,,,,., .,,,, ' 

INT_/ UNICIPAL 

---

? 

lcadadía 
unpoco 

llllmelor. 



LANÚS 
IV\UNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 3 OCT 2011 

Nº-=º=8_,_4...._B __ ,,. 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 10 de 
octubre de 2017, la '1Boniflcación por Título", nivel Terciario (Maestra Especializada 

Educación Inicia!), que determina el artículo ao del Decreto Nº 664/96, a la 
Paula Andrea CALDEIRO, Legajo Nº 23364/4, categoría 16, con funciones 

de Sección Jardinería, Personal Docente de la Jurisdicción 
.13,000, Categoría Programática 01, Oficina 720, Agrupamiento 8,-

,,. __ f!ificación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
":tífi~-uclones que no hacen al cargo'1, -

.... ,. ,, ... :'.:-::W~~~ente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noefia Vanina 
V/Qüi,tíil~iiMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE.-

" :;t,}J'.'}t{:?;;'.;. ~ i}Ibieffú.6:f(luese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome conocimíen
-· -· .· ·::·'::·_·:"'' -':te)'.~)~:'.C·:L''·> ;:'i:iW~~!á::iS-~retarla Involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relación funcio-

·,",i';;\'ii '.f 1a;,,;.[: :;~~~~=-~ conocimiento Subsecretaria de Recursos Humanos, Dirección Contaduría General y 

· -- .- .......... ,-,-·{(. ,.,~,_. li;:;¡;;~I 
·;5·u·6·Sei:íiit&r1~·\' '.if\'-" 

·d .. t-~É~~¿;.;~. ;'.:{r<-

Av, .Hl pó,li!o Yrigqy,~ñ: 
oáoo,:iaa,s26S lliinJ 

'.' ' ',.,',,•,.,.,' 

lcadadla 
unpoc:o 

lllllme¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 3 OCT 2017 

NO '()e47 .-
Visto que la doctora Analía de los Ángeles MANCEBO, Legajo Nº 

24773/5, solicita se le conceda licencia extrélordlnaria sin goce de sueldo, en el período comprendido entre el día 3 de octubre de 2017 al 3 de octubre de 2018, ambas fechas Inclusive, y 

CONSIDERANDO: 
que el pedido se ajusta a lo establecido en el artículo 70º de la Orde

nanza 5896 '1Carrera Profesional Sanitaria Munlcipal", 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

· .. •.•.·.·······.·.·.:··.·.•.·.•.· ...•. •.:.·.:.· .• •.•.~ ...•. · •. i:.i ... i .. ·.•.:: ... ·.·.··.·.i·i.: .. ·lº, r?.~g~b:J:~;ª~~~~fa~c~~ e~rI~:;i~ª~~º~~~~b:~~~:~~~~:~5~~~~.~~~~:~:1;~S~~~:~F:ªª~~~~= 
· >:i·.)/i//·'di(;M'i{iíi.cipal", a la doctora Analía de· los Ángeles MANCEBO, legajo Nº 24773/5, quien 

,-::;;-:'-·:-,:_.·\{J;-·-;_,./:;<'::"<i'o'.-i:_;:;,.A~J_·¡5't_ªT::~,n un cargo categoría 123 (89), Médica de Guardia, Grado Asistente, 28 horas 
i\>i5:-_:,)\:<{/{:\;{/,fi:-tSefoifri6Teis, Carrera Profesional Sanitaria Munidpal, Jurisdicción 1.1.1,01.06.000, Cate

.. -.,,,-<-:'<:i-'.::C'/'3'.\-/})\;}\;Jb'r,í8';f)i_fi°Qramática 01, Oficina 6003, Agrupamiento 9.-

·:.:_.?:·-:.;·;;;:;:~:t,'.,i'.~$'.:~~:_~{'.;:·;:'.:É~~-fr~'~:~-~'{a otorgada en el punto 10, Implica la oblfgatoriedad de la solicltante al uso 

'\,.~:JJ }~e~l1~~t~ :i:ám:e;r:::.~af:::l~n:::::~- secretaria de Gobierno, Contadora Noelia 

.·" \l[~(,í tif!:~::~:eD::I::n:~ ::::~P::::~~:
1
:é:t:s:c::o::;roF~:a::::lu:::i:,nt:::I:::: 

:·:-<:-:,y_;;-;:''.."i''.->!'J_clr:r,_1.etj_tQ.;:.la Secretana Involucrada, por la misma comunrquese a las dependencias en re:.< ·--<_;;y-:)":\ . .-,:.:(_,'.-,:/1átffó'r){fUñcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección 
"-.e:\ ;'.· ;}rJ_}./tO'_ñi~-á íJr,fa Ge ne_ra I y a rch í vese. -

ACT. NESTORp(vALDO GRINDETTI 
INTEN ÉNTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LAN us, 1 3 OCT 2017 

Nº 0648.-
Visto que la doctora Laura Gabriela MONTES, LE!gajo Nº 24540/7, solici

ta se le conceda llcencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período comprendido entre el 
día 1° de octubre de 2017 al 31 de marzo de 2018, ambas fechas Inclusive, y 

CONSIDERANDO: 
que el pedido se ajusta a lo establecldo en el artículo 70º de la Orde

nanza 5896 "Carrera Profesional Sanitaria Municipal", 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

--~,,r_ c;gncédase licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido entre el 
dí'a.1° de octubre de 2017 al 31 de marzo de 2018, ambas fechas inclusive, de acuerdo 

·-:_\ .. ':'.:.'._;iJ/,{tt _aflC>\éstablecido en el artículo 70° de la Ordenanza 5896 "Carrera Profesional Sanitaria 
- i~iij6}~íÍ,J1J", a la doctora Laura Gabrlela MONTES, Legajo N° 24540/7, quien revista en 

\/i,\/.{·;t>tr":2\): trs,1~.~-1~ª~~~~;!~ia
13

iu~~~~a~bsJt~;;~ic~r~~º11¡:~g~~;s.1io~º~:~e~eo~í:n;~~~r;~1~~= 
>. ;· ·.:-:.">-:.: .'d,t-¡.:.t)f/c(n'á 602, Agrupamiento 9.-

.. :<\·::···;.:.<,.:'~--.. :: .. :,~I'.;\\i :;L~·::\;;;e·~·c/a otorgada en el punto 1°, implica la obflgatoriedad de la solicitante al uso 
· · ·, (' .. _<í_rftéQro' dé la misma hasta la fecha indicada.-

... '·,,, . :, 

:.í,:á .p_res.e'nte será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno y Coordinación Gene
·.· .. ,. '<·•· ,_:·\r#fqdritá'_c:lora Noella Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, 

, ·. , .. :c;e.amlan'S.CHIAVONE.-

···.·4~t,·'-'!': :Con:u;i~í~iúese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome cono
·-·.·;_ .. -_/-:; .. :: t//i\J:-i_i:ni.éñi,i{í,a Secretaria Involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en re
~·.:\'_:/:.': . i_r_.···li!ftl9h'.-,fLincional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección 

.. ·-:-':c-\·.co.ñtád.úi-fa General .y archívese.-

stt'~ ti~i/\¡(t'f)cr ,·,·:·.c;"°i'.~-· .... ,. -té--

Av. Hipóllto Yrigoyen 3gg~f,~j8~~H;,;í:~ri~s':oé~ti 
0800-333-5268 (lanu,;J;;,'f!W'N,lopu~,g~b.artn:;,/'? .. ·,,. 

· ,, .. ,, .. ,;'.);f'·[·,)!;,):,".· ,"_<\-'··:'-'i'f.'ic."''· · ", ,- · ·, · · " ·• · · 

~R OSVALDO GRINDETTJ 
_/11TENDENTE MUNICIPAL 

lcadadla 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 3 ocr 2017 
Nº 0649 .. 

Visto que de acuerdo a lo dispuesto por Resoluclón Nº 548/16. Se 
le ac?rdó licencia extraordinaria sin goce de sueldo al agente Emlliano Ernesto BERRA, 
Lega.JO NO 23397 /2, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1°. - Dejase sin efecto a partir del día 11 de septiembre de 2017, la Hcencla extraordi
naria sin goce de sueldo, concedida al agente Emllíano Ernesto BERRA, Legajo Nº 
23397/2, mediante Resolución Nº 548/16.-

~ La presente será refrendada por la Señora Secretaria de ·Gobierno, Contadora Noe
<-""·"··. lia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 

\/'SCHIAVONE,· 

"::.¿{}g;~'.~:_r}_íquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
/'\/c:P.h_c:i~!Jpiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen

tfd~i"1_~¡-~~:'.en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos Hu
:Ti'fü~'.Q{)#:{\Direcclón Contaduría General y archívese.-

····""'··,·,----· ·-

IA _' -· 

ACT. NESTOR VALDO GRINÓcITI 
INTEN NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
llnll(ICO 

1111meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, f 1 3 0Cf ¿QJ11 
RESOLUCION Nº 

0650 

El expediente Nº I-915.350/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Pilcomayo I 693 de este Partido; y 

'Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Idiart Nilda, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obran te a fojas 1 O, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo cor¡statar efectivamente, que se trat¡i de cuatro (4) 
ejemplares de fresno en buen estado fitosanitario. No se observan daflos significativos, los 
ejemplares se observan mochados y el ejemplar sobre la calle Guadalupe ha sido descopado 

... "",,, compatible con daño intencional. No se justifica el corte de los ejemplares. 
_,_ Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

-, __ aL_maf90 normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires, 

-- ·-· ,--_-··-Poteno: 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

:-. ·.ARTicÍTL·{)~::1°: Desestimar el pedido formulado del corte de cuatro (4) ejemplares de fresno 
ubiCadoS_ :en Ja calle Pilcomayo 1693, dejando constancia que dichos ejemplares no presentan 
motiYo¡¡ Justi_ficaclos para dicho corte. 

_ .. _ ÁRTicimo·-:- 2°: En caso de incumplimiento del Art.Nºl y constatada la infracción, se 
. '· -._;::::>·?-..,j,tOcitjféfá)>I!lbrar la respectiva Acta, la que deberá contener un informe ponnenórizado de la 

·- .. _ <·>·--):-(};/Mht~¿lóA;:/~ luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo 
·- /:._ ·:-'· :<-:_f '.!-CJ{l!e)i~.i;,tSt;i}competencia. 

· ---- _ _-AR.Ticúib·3°: Insértese en el Registro Oficial de· Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
'°'- yµ~IVá .á -··está Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificará en fonna fehaciente al 

solicfrante __ f·i-ealizará el ulterior trámite. 

·secretaria--de Espacio Público y Ambiente.Sustentable 
· Sllbsecre"tari'a de-Espácio Público 

.BL. l/ 
. P':' 

Av. Hípólito Ytigoyen 3863 ·;·B1:8.24MH-."Lé3rúí:S.Oeste 
0800-333-5268 (lat,.fl}:~f1(4'rl~/9_0b;'a{;·\. _· .. ' 

, Al I . 
Saerel3rf de fwa~Jo /JGll\foo 

Y Amll u111ij suat,ntab:e 

¡ 

lcadadfa 
unpoco 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

RESOLUCION N' 

Lanús, \ 1 3 OCT 2017 
06 51 

El expediente Nº A-916.504/17 mediante el cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Noya 1783 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fujas 3 la señora Alvarez Eva, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe ol;irante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un ( l) ejemplar 
de fresno de grandes dimensiones. No se observan en la vereda daños extremos y en cuanto a la 
propiedad no puede asegurarse con una, inspección visual que el árbol cause dafios (propiedad 
años~.). 

Que consecuentemente y por lo arriba sefialado lo solicitado se ajustaría 
~l.marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

:'.--'.-->' ·.-'A,R-TicÚLq-_ 1º: Autorizar con personal municipal a realizar como excepción poda de 
-·_:.- :reµ~c;_éi_QO.:Ae: copa,. sin afectar más del veinticinco c2s %) det ejemplar y con poda de 
- ·:éo_Il.du'ccfóll:·_en las ramas que se proyectan sobre el techo del domicilio, al ejemplar de fresno 

ubi~adó_.efr·la:calle Noya 1783 . 

.. _.- ._ -, .- .. ,.: :@~1ci1tc)-',2°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluéiones y Boletín Municipal. Fecho, 
·- ·.··-_.,_ .. _. _ _. .:Vl.iélVa:;a::-.esfa. Subsécretaría de Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente al 

--.,_.._:-_ _i~oi1cJt·a~t'é\i-:-i:.éalizará el ulterior trámite. 

_.Secieta_rí_a:dC Espacio Público y Ambiente Sustentable 
SU61ie,cr(!táI_i·a. de_ Es()aciO Público 

BL. 1,·, -·µ-
·. 

lcadadía 
unpoco 

l!lllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 11 3 OCT :/017 
RESOLUCION N' Q 6 5 2 

El expediente Nº B-915.122/17 mediante el cual se solicita se de 
solución al problema ocasionado por árboles ubicados en la Plaza Dorrego; y 

Considerando: 
Que a fojas l la Sellara Brito Sahdra Gladys, domiciliada en Cavour 

4126, plantea solución al respecto. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que en dicha Plaza se 
encuentran dos (2) pinos los cuales están ubicados a treinta (30) cms. de pared medianera de la 
casa, uno (1) de ellos está inclinado apoyándose con el otro ejemplar, las ramas cuando hay 
viento-apoyan en la medianera. En la vereda de la Plaza hay un (1) ejemplar de fresno a dos (2) 
_mts. de la vereda vecina y no se observan raíces en la misma. 
· Que consecuentemente y por lo arriba señalado Jo solicitado se ajustaría 
_ar marco normativo vigente, aitículo 5° de la Ley 12,276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO1º: Desestimar el pedido de corte de árboles en la Plaza Dorrego. 

ARTICULO 2º: Autorizar al personal municipal a realizar la tarea de poda de fonnación de los 
d·oS '(2)-ejemplares de pino ubicados en la Plaza Dorrego. 

ARTICULO 3°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a e_sta Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente al 
solicitante y realizará el ulterior trámite. 

Secretaría-de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
Subsecre~aría de Espacio Público 

BL. 

Av. Hlpólito Yrigoyen 38_63-. B-1824.A:AH ... Lanús Oeste 
0á00-333-5268 (lanus). www;lá·n·Us',g0b.-8'r 

' .. - ' __ ._ . .,. __ . 

llcadadía 
1111 un J)OCO 
l!lll mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION N' 

,1 3 OCT 2017 

ri 6 5$ 

El expediente W' Mw914.673/17 mediante el cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Centenario Uruguayo 1741 de este 
Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Mercado Rosario del Cannen, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de paraíso en buen estado totalmente podado, que con sus rafees han levantado levemente parte 

--.,, de la vereda. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado Jo solicitado se ajustaría 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

-. :Aiú·IQÚL01º: Autorizar a la solicitante a realizar raleo de raíces del ejemplar ubicado en la 
caue·-:ceiltériltíio Uruguayo 1741. 

. . .. 

·AR-TlcÚW-2°: Dicha tarea correrá por cuenta y cargo de la solicitante. Asimismo el cuerpo 
téCn:iCo, · de ··.1a Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento técnico 
:correSpondi_énte. 

-AR'IICUL0.,3º: Insértes·e en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
yl.ÍelVa a esta Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente al 
SciHc_itarite_y..realizará el ulterior trámite. 

Secretaría· de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
Subsecret_aria de Espacio Público 

BL. 

·: 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. ·Bl824AAH·. LanlÍs Oeste 
bBOD-333-5268 !lanusJ: -~;(alluS·:~ó.kai-i. . 

llllcadadía 
11111 un poco 
llltmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, t1 3 OCT 2017 
RESOLUCION Nº Q 6 5 4 

El expediente Nº S-916.640/l 7 mediante el cual se ·solicita el corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Viamonte 2560 de este Partido~ y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Soria María Elena, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido .en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo _constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares en buen estado fitosanitario que pueden ser los causantes de los daños descriptos por 
el solicitante, la inspección visual no puede determinar cual es, ya que la vereda se encuent~a 
cubierta de escombros, planchuelas que no permiten identificar el daflo. 
Si el problema es el ficus puede cortarse .con autorización del vecino del Nº 2554 y en el caso 

.>> .:·:..,:->:,i·,d~l;·pal9 borracho puede hacerse un corte de rafees y para la poda aérea esperar a la próxima 
".c•v >"'\flÍStációii;'. _ 
...... _, ,<.:": . .(~{\'.}'i/:\\:,t:\,. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

.:: .. i(:/8.fíu.aré:oiiOfmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

-.· ·:: /'i_:·~:ú:-~uo:;::·:_~---··::·' 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

·' ;:-ti&:t~tEi)ilº: Desestimar el corte del ejemplar ubicado en la calle Viamonte 2560. 

;:'../{;.á_i±f;~iJ_',2º: Autorizar al solicitante a realizar raleo de raíces de un (1) ejemplar de palo 
·. •'.borf'aéhó·<Ubjcado en la calle Viamonte 2560, debiendo esperar a la próxima estación para 
, .. ~li~.;:p_()cÍa::_aérea. Asimismo el cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, 

· ··.\·) bfiiiqaii ~ViiS~soramiento técnico correspondiente. 

·:::;·:;,::·:::-:·:}:{,,;:·:.·:··;:~:v~;:.,-li¡~i~üt·()'.}3°~ ln~ttese:el'.1-'.:~LRegi~trq_OfiCial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
· :-> ··:_.//'.\-/_}:\',y_U.e)ya/-áfú,Sfa suh~·écret;tfíÍl:-:.cie,...É·~p'acfo _ PJ'.i6Íico, la .cual notificará en fonna fehaciente al 

=.:· ,· -:,=·>i~//f§P)iéitánteS(tea1izará: el =q1tério·r frári\ite: - -

.. -.. , .\:' :'<'.'.:\.;t~:.l~a~~~-::-~~:._Espacio Público .y Ambiente .. Sustenta ble 

.:-':?,§~gs::~~.f~Jl~fa de·,E~pació;Púbtico 

Av1 -HipóU.tó Yric1ov,,n 
0800 ,333-52.68 ILa.nusJ, 

I 

llcadadla 
llunpoco 
u mejor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

Lanús, 11 3 OCT 2017 1 

RESOLUCION Nº 0655 
Visto: 

El expediente Nº Z-916,533/17 mediante el cual denuncia contra 
propietario de la calle Del Valle Iberlucea 2625 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 el sefior Zorzut Carlos, solicita inspección. 
Que según resulta del infonne obran te a fojas l i, constituido _en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de fresno en buen estado fitosanitario, no se observan los dafíos mencionados. 

Que consecuentemente y por lo arriba seflalado lo solicitado se ajustaría 
-.'al fJ1arco normativo vigente, aiiículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . 

. lOr_effr>:'i-

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

::-_ .;:-ARTrcLTL0..1°: Desestimar lo solicitado con referencia a los ejemplares ubicados en la calle 
I>él.Ya!le,Jberlucea 2625. 

-·· E/i~</j{~4I&JiJ::-2°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
·-·-,,--.-<-:-:·/:_\Vú~IY.á\á)C~t'á Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente al 

·-,:: Sol_i_gitánti Y)ealizará el ulterior trámite. 

,_ ·-._-_Secr~t:~:-·.d:é Espacio Público y Ambiente Sustentable 
--_ __ $ú:bse"Cl'itá_rja de Espacio Público 

. -----\:~~i~:/:~Jt*fil/;·, 
.. _.,, e "'\ • 

_, _ _.., 

--;. / ,, • .. _, '-.. --.. 

osoo"333-~268 l!onusk www:JanÜ$:·ob,íf:F·?•. ·. . . .. ·. •··· .............. s ........... . 

R. 

lciU!adla 
unpoco 

llllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, , 1 3 OCT 2017 
RESOLUCION Nº 0656 

El expediente Nº S-910.482/17 mediante el cuaJ se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Manuel Maza 1536 de este Partido¡ y 
Considerando: 

Que a fojas 1 la seflora Stein Silvia Edith, solicita la autorización 
correspondiente. 

Que- segón resulta del infonne obrante a fojas 6, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tres (3) 
ejemplares dos de ellos en mal estado fitosanitario, uno se encuentra seco (paraíso) y el otro 
podrido por podas mal realizadas (arce). Debiendo conservarse el ejemplar (paraíso) ubicado a 
la derecha de la propiedad. 

Que se procedió notificar al solicitante (fs;IO) que deberá por cada 
ejemplar cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 

.:-:.;::_; ;.;_:.pp~Jt~Ja conservación del arbolado público del Municipio. 
Que a fs.11, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 

-:-·_,.:·;--,;;":.;"_-_:).j/}f}:\?\··_-:)\_)i_( Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
..... ·,., _;;_:",_'·:/;_::'!l·'.iii8fco_'Íi0rµlativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

· :: __ : :."il:Or.e114: --

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

_ ·ÁiiTÍéuf(r1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (I) mt.de altura de dos (2) 
·- '·· ·-.:>'.i:_'iJérhp'láf~fdé·,.paraíso y arce ubicados a la izquierda en la calle Manuel Maza 1536. 

__ .'.-ARTíCU'LéL2°: Desestimar el corte del ejemplar de paraíso ubicado a la derecha en la calle 
_ _. -!q~~4e1_,gáza·1s36. 
· _:· __ ·: _ :>ARTIC-liL0-, 3": La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 
-·· :. ";."\)~\.siíµtiilll,_QJ~foítará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
.. .-:>\_· __ .\f";;}qfi~":,éJe.füpJiires iJn~·y'ez _qµe, la _obra-_.haya terminado. Las especies para la reposición deberán 
; -·_:· ·:;:--·'//.:--:-.-_'._~_ef\lfí.S>ªIIWNiítes: 'f'reS_n_O:--.amedc_ano; ái:Ce:f Sicómoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de 

.'.·-: i·/i''\i'}a;-9Iµnáf,-:Cjfi!~lo-dejardfü etc. · ·-
-··" :_:,:"-{ARTiCufu:·4.,: EU .. caso de incumplimiento del Art.3° de la presente Resolución se procederá a 

__ _-_-:fahríídá:teS,pectiva Acta la que d·eberá conten~r un infonne porínenorizado de la situación, para 
) u-ego· ~é_t girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
_.éompi;,tencia.-

-· -ARTICü.Ló '5º: Insértese en el -Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
_/y"uéh;_a:,í{eSta· Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente al 
·<:soliéit~nte:Y: realizará el ulterior trámite. 

-. __ ::-,-._--:_~CC~farí¡.J'._de:Espacio Público yAmbiente Su_stentable 
~~.r~tária de Espacio Público 

! ' BL V\ 

tw,~--•·"-,--4(1 ,··,, 
1 . •. . . 

' ' 

Sme o de spatlo f'~bU 
y Am r,mle usl!nlab1e 

lcadadla 
unpoco 

&mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, , 1 3 OCT 2017 
RESOLUCION N' 

0657 

El expediente N' A-913.785/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Guarracino 2506 de este-Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Anselmo Susana María, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares debiendo cortar uno ( 1) el cual se encuentra en mal estado fitosanitario, hueco, con 
carcomas y ramas secas. 

Que se procedió notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

__ ·-CQns~p.ración del arbolado público del Municipio. 
·· ··---.:.-_·:·.--:·-:"._>.::\ifici~a:aétuante. Que a fs.11,_ consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 

-... _. __ :_. _. _._ -_-_--_:- ·; __ ;.__:_-: .. -- ·:._ · Qu~ consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
'-. .-:.-._-_ál.niárCQ,:n,Otmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

0 
·· >:ip·b/~{ idú}(\ ': 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

._. . .-._ ::<,ÁR~crii~ 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de un (1) 
-----·.-. /.---_·_'6j~¡ilá~?ü~_iij:acto en la calle Guarracino 2506. 

-ARiriéú:L"o'-'2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
'.c:Oii_ta~_::'riOri;_jm plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

_ _. ij~~Plar .. JJ1S especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
· ·_sfoom:Qr·o;JaC.Ílrandá ae:acia visco, ,ca~lpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

_ .- . AR;T-IétiLÓ.3~: ·En casq de. iricuffi¡:ílimiento del Art.2º de la presente Resolución se procederá a 
• 

0>-I~b)'ai._lii:.ré·spe_ctiva Acta la.que ·deberá contener un infonne ponnenorizado de la situación, para 
.. -l_uegc,::_ser:'_'gifada.al ·Tribtfnal Municipal .de Fa_l_tas a los fines de que aCtúe en lo que hace a su 

. ·:-_:éóriipéfé"íi:Cia:: .. 
·. _. .-· ·A-R.Ti:Cú:ú:f-4~: Insérte_se- e11- el Registto Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

yµe1y~-.-_.:á-i:e'St~: Subsec~tarfa 'de .ESp_acio ,Pú~lico, la cual notificará en forma fehaciente al 
· ': ,sj.)_Ijpjtan_te";'Y;'_-realizará-el ulte_rfor._ tí-ámhe. · 

'·,:··::',r?>}~,l~-~e~ar;t¡;_;Espacio ;,úbUco,:y ¡~biente Sustentable 
. :: ... itf:~§J~~-,i~~'t~IJ;ª de ·E-spa_cfo_-pU~íiccJ 

"i'' ,,• ; ;_ . 

¡ BL. .V) 

~\ 
P: . 

... ¾ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3.~3 .-. B1824ÍVi'H.;- L~-riós·-oe:"~te, 
oaoo-333-5268 (lanuSJ_,_:~¡-taRU~·rg·ob;¡iF',//.-\ :-. ::-: __;:. · 

'•. ' ·,-. ·. ·-· .. _. . ------ , . .- o: ----

R. 
Silcrtitar!o d spaclo f'fibllc 

Y AmbJ nf¡i u,t,nlab:a 

lcadadla 
un110co 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

1 3 OCT ·2017 

0658 

El expediente N° G-913.967/17 mediante el cual se solicita el cortt:: de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Llavallol 608 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor García Bernado Luca Joaquín, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de plátano de gran tamaño con heridas de poda y tocones, se observa vereda sobre elevada por 
tener un cantero reducido. Se recomienda abrir cantero para la reposición del ejemplar, 

"-""--, Que se procedió notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

--_.éonservación del arbolado público del Municipio. 
,, · Que a fs.13, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 

ofic:ina actuante. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

aJ:márco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

_ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (l) mt.de altura de un (1) 
ejeillplaf::d.e::p1Mano ubicado en la caJle Llavallol 608 • 

. ;A.RTlciiLO: 2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
cgáfru:(c:oi(:-Un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

-Jjern,P,Iiir.· .Ll\$. especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
.Sico'in9fódR94randá.acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
'ARTiéUL'ói3º: En caso de ·incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labfár·:Iií:féSp\::ctiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego sér, g'iiada al tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia . 

.. ARTICULO- 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
·.vll~lva·· i('eita Subsecretµ:fa. de Espacio Póblico, la cual notificará en fonna fehaciente al 
ífrHiqitarit_e·_Y: ~alizará el ulterior tráfilite. 

Se"cretaría-de Espacio ·Público y Ambiente· Sustentable 
.SUbsecrefaria de Espacio.Público +'"' _, ,,,,._~· ' " 

' BL. . ,,; 

~/ • 
f ', r:f .• ,, 

Av. Hip6lito Yrig,oyen 3á,6'3_.~:B:i.~:2~~i:L)i~r,Ós·Oest~ 
0800-333-5268 (lanuSJ;i~.láh;~~-19,~_bia·r'·::· ,.. · 

. 1 Z 1 
Sicretarlo d11 upaclo PllbHc 

'J Amb nlo st!lllab:u 

lcadadía 
unpoco 

11111me1or. 



Resolución Nº 
Lanús 

OfS 59 

1 3 OCT 2017 
Visto el Concurso de Precios N' 174//2017 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 802-90-cuya apertura se realizó el 25 de 
Septiembre de 2017 a las 10:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 
152 de este pedido de acuerdo a las facultades confeñdas por el Articulo N' 154 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1') Apruébese en todas sus partes el Concurso dePreclos N' 174/2017 cuya apertura 
se realizó el 25 de Septiembre de 2017 a las 10:00 horas por el ALQUILER DE 
FOTOCOPIADORA .. 

2') Adjudlquese a la firma UP. TECHNOLOGY S.A. con domicilio en la calle Av. 
Donato Alvarez N° 224 Piso: 7 Oto; D de la Ciudad Autónoma de Bs. As. por la 
provisión de 3 (tres) meses de alquiler de fotocopiadora, en la suma total de PESOS 
doscientos sesenta y siete mil cuatrocientos ochenta y seis ($267.486) de acuerdo a 
fonmulano adjunto a fojas 154. 

3') Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
tGeneral. 

Lic. Dami n Sclr vone 
Secretario de Econom y Finanzas 

1 
s:::::__ ~ Grindetti 

--- ntendente 
Municipio de Lanús 



Resolución Nº 
Lanús 

0660 
1 3 OCT 2011 

Visto el Concurso de Precios N' 170//2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 601-106 cuya apertura se realizó el 21 de 
Septiembre de 2017 a las 11:00 horas y de acuerdo a informe de fojas 172, 173, 174, 
175 y 176 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 170/2017 cuya apertura 
se realizó el 21 de Septiembre de 2017 a las 11:00 horas por la provisión de 
LAVADOR DE MICROPLACAS, AGITADOR ORBITAL, ETC.• 

2') Adjudlquese a la firma ANZORENA ORLANDO VICTOR con domicilio en la calle 
Máximo Paz N° 78 de la localidad Lanús Oeste por la provisión de 1 (uno) lavador de 
microplacas, 1 (uno) agitador orbital, 1 (uno) baño termostático, 3 (tres) unidades 
centrouga de mesa y 1(una) estufa de cultivo, en la suma total de PESOS doscientos 
noventa y cuatro mil trescientos ochenta y seis con ochenta y cinco ctvs. 
($294.386,85),de acuerdo a formulario adjunto a fojas 178. 

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría l General. 

Lic. Dami.-in S hiavone 
Secretario de Econ \ y Finanzas 

1 
NeStor. . Gríndetti 

----~-:"':':"tendente 
Municipio de Lanús 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 
LANUS, 

0'6 61 

1 7 OCT 2017 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 
10520/08, el expediente S-916292-17 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO IV, 
DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La administración general y la 
ejecución de las ordenanzas correspondientes exclusivamente al Departamento Ejecutivo."; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las, atribuciones y deberes en general 
del Departamento Ejecutivo, establece " .. . Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes 
inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impona:an las Leyes de la Provincia ... " 

Atento los términos del Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80, 
Ordenanza 10520/08; 

El expediente S-916292-17 iniciado por el Sr. SANCHEZ OSCAR MARTIN, mediante el cual 
solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de RESTAURANTE, sito en la 
calle REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN 691, esquina BOLIVIA 1058, ele acuerdo 
a lo establecido en el Certificado Catastral obrante a fojas 6, de este partido y, Que según el informe 
producido por el inspector actuante de fecha 06/09/17 obrante a fs. 9, del cual se desprende que el 
rubro a explotar se encuadra en los Artículos 6º y 9° de la Ordenanza 10520/08, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1 °- Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del Expediente S-
916292-17, por el Sr. SANCHEZ OSCAR MARTIN para instalar un comercio de 
RESTAURANTE, de un local ubicado en la calle REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN 
MARTIN 691 esquina BOLIVIA 1058, de acuerdo a lo establecido en el Certificado Catastral 
obrante a fojas 6 y siendo que del infonne producido por el inspector actuante con fecha 06/09/17 
se determina que se ajusta a lo prescripto en los arts. 6º y 9 ° de la Ordenanza 10520/08. 



2º- Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberán encuadrarse y cumplimentar las 
disposiciones que rigen en el rubro RESTAURANTE. En el supuesto que la actividad aludida en la 
presente no cumplimente con los términos de los artículos 6° y 9° de la Ordenanza 10520-08; y demás 
disposiciones vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá denegar en razones fundadas en las 
características del local, zona a instalarse, vecindario, proyectos de desarrollo nrbanístico, de 
circulación de tránsito, de preservación ambiental y/o cultural, afee.ten el interés público y/o alteren 
condiciones propias de la zona en cuestión. Como así también poclrá disponer la caducidad del 
permiso de habilitación y la inmediata clausura del local cuando la naturaleza, gravedad de las 
infracciones así lo aconsejen, cuando por razones de interés público primen, aun cuando se tratare de 
la primera infracción. (Artículo 8 incisos fJ y g) de la Ordza 1052~-08. -

3°- Por la Dirección General de Control Comunal, notifiquesele a la parte causante lo dispuesto en 
los puntos 1 ° de la presente. Intimándosele a realizar la HAIIILITACION respectiva por el 
trámite de práctica con los recaudos correspondientes para tal fin, en un plazo de SESENTA (60) 
DIAS. LA PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR LA EXPLOTACION DEL 
COMERCIO. 

4°~ Insértese en el Libro Municipal de Resoluciones y Boletín Municipal. Cumptiméntese lo dispuesto 
en el punto.3° y prosígase con el trámite de-práctica.-

CDRA. A QUINDIMIL 
SECRETARI DE GOBIERNO 

' 

< 

SVALDO GRINDETI1 
ENTE MUNICIPAL 

7 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

RESOLUCION Nº 
LANUS, 

0662 
1 7 oct 2011 

el Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 
10520/08, el expediente E-915975-17 

l 1.988/16, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO IV, 
DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, !\rt, 107, establece qué " ... La administración general y la 
ejecución de las ordenanzas corresponde exclüsivámente al Departamento Ejecutivo."; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación il f~ atiÍbuciones y deberes en general 
del Departamentp Ejecutivo, estabiece " ... Éje:t'cer las demás atribuciones y cumplir los deberes 
inherentes a la naturaleza de su cargp o que le impongan las Leyes de la Provinqi,a ... " 

Atento a los términos de la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267 /80, Ordenanza 
10520/08; 

El expediente G-909796-16 iniciado por el Sr. GONZALEZ CARLOS ALBERTO, mediante el 
cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de CAFÉ BAR con una 
superficie inferior a los 80 metros cuadrados, según comparendo de fecha 24/08/17 obrante a fojas 
12 vuelta, sito en la calle ITUZAINGO 1465, de acuerdo al Certificado Catastral obrante a fojas 
14, y teniendo en cuenta el informe del inspector actuan!e de fecha 25/08/17 del cual se desprende 
que el rubro a explotar se encuadra en los Artículos 3° y 9° de la Ordenanza 10520/08, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1- Detennínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del expediente G-
909796-16, según lo establecido en el comparendo de fecha 24/08/17 obrante a fojas 12 vuelta, por 
el Sr. GONZALEZ CARLOS ALBERTO, para instalar un comercio de CAFÉ BAR con una 
superficie inferior a los 80mts2, ubicado en la calle ITUZAINGO 1465, de acuerdo a lo 
determinado en el Certificado Catastral obrante a fojas 14 y siendo que del informe producido por el 
inspector actuante con fecha 25/08/17 se determina que se ajusta a lo prescripto en los arts. 3 ° y 9 
de la Ordenanza 10520/08, por ello se procede a DEJAR SIN EFECTO la Resolución Nº 0055 de 
fecha 03-02-17.--

2- Los rain.os mencionados en la presente factibilidad deberán encuadrarse y cumplimentar las 
disposiciones que rigen en el rubro CAFÉ BAR. En el supuesto que la actividad aludida en la 
presente no cumplimente con los términos de los artículos 3° y 9° de la Ordenanza 10520-08 y 
demás disposiciones vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá denegar en razones fundadas en las 



características del local, zona a instalarse, vecindario, proyectos de desarrollo urbanístico, de 
circulación de tránsito, de preservación ambiental y/o cultural, afee-ten el interés-público y/o alteren 
condiciones propias de la zona en cuestión. Como así también podrá disponer la caducidad del 
permiso de habilitación y la inmediata clausura del local cuando la naturaleza, gravedad de las 
infracciones así lo aconsejen, cuando por razones de interés públko primen, aun cuando se tratare 
de la primera infracción. (Artículo 8 incisos 1) y g) de la Ordenan,a 10520-08. --- · 

3- Por la Dirección General de Control Comunal, notifiquesele a la parte causante lo dispuesto en 
los puntos 1 y 2 de la presente. Intimándosele a realizar la habilitación respectiva por el trámite 
de práctica con los recaudos correspondientes para tal fin, en un plazo de SESENTA (60) DIAS. 
LA PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR LA EXPLOTACION DEL COMERCIO.---

4 - Insértese en el Registro de Decretos y Boletín Municipal. Cumpliméntese lo dispuesto en el 
Artículo 3ºy prosígase con el trámite de práctica.---

, , O ALDO GRINDElll 
INH!NDE E MUNICIPAL 

C,'IRL<- ¡, /i) .. 
Oirn 1(;r '"'" , ,r~l 

l .. 



~-. 

Resolución Nº 06 6 3 
Lanús 1 8 OCT 2017 

Visto el Concurso de Precios N' 17512017 2' 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 601-95 cuya aperture se realizó 
el 25 de Septiembre de 2017 a las 11 :00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de 
fojas 160 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo N' 154 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1') Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 17512017 2' llamado 
cuya apertura se realizó el 25 de Septiembre de 2017 a las 11 :00 horas para la 
provisión de PLACAS RADIOGRAFICAS, 

2') Adjudlquese a la firma EURO SWISS S.A. con domicilio en la calle Miralla N' 2138 
de la Ciudad Autonoma de Bs.As. por la provisión de 145 (ciento cuarenta y cinco) 
unidades de placas radlograficas, en la suma total de PESOS doscientos once mil 
ciento veinte ($211.120)de acuerdo a formulario adjunto a fojas 162. 

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contadurla 
General. 

Lic. Damian Schiavon 
Secretario de Economía y 

-- ) 
,. 

e- ~- Grindetti 
-----------------~~~~dente 

inanzas Municipio de Lanús 

\ 

> 
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Resolución N° O 6 6 4 
Lanús 1 8 OCT 2017 

Visto el Concurso de Precios N' 184//2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 601-105 cuya apertura.se realizó el 02 de 
Octubre de 2017 a las 12:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 78 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo N' 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 184/2017 cuya apertura 
se realizó el 02 de Octubre de 2017 a las 12:00 horas por la provisión de ALIMENTO 
PARA PERROS. 

2') Adjudíquese a la firma VAGROD & CIA S.R.L. con domicilio en la calle Juana 
Azurduy Nº 3327 de la localidad de Remedios de Escalada por la provisión de 213 
(doscientos trece) bolsas de alimentos, en la suma total de PESOS ciento sesenta y 
un mil veintiocho ($161.028) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 80. 

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría ¡ General. 

1 ........ 
' 

' 

Lic. Damt Se iavone 
Secretario de Econo ia y Finanzas 

~---'N'-"~' Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 

' 



Resolución N° O 6 6 5 
Lanús 1 8 OCT 2017 

Visto el Concurso de Precios Nº 189/2017 2º 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 302-114 cuya apertura se realizó 
el 04 de Octubre de 2017 a las 11 :00 horas y de acuerdo a informe de fojas 133 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo N' 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENOENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 189/2017 2º llamado 
cuya apertura se realizó el 04 de Octubre de 2017 a las 11:00 horas para la provi~ón 
de BICICLETAS, INFLADORES, ETC. 

2') Adjudíquese a la firma SERRA ANDRES CRISTIAN con domicilio en la calle Av. 
Hipólito Yrigoyen Nº 1388 de la localidad de Lanús por la provisión de 10 (diez) 
unidades de bicicletas, 10 (diez) unidades de infladores de mano, 10 (diez) pares de 
alforjas laterales, 10 (diez) unidades de caramañola, 10 (diez) unidades de linga, 10 
(diez) unidades de kit de herramientas, 10 (diez) unidades de cámaras, 10 (diez) pares 
de guantes y 10 (diez) unidades de casco, en la suma total de PESOS ciento 
veintinueve mil quinientos cincuenta ($129.550) de acuerdo a fonmulario adjunto a 
fojas 133. 

3') Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

Lic. Damian Schiavon 
Secretario de Economia y 

1 . ? 
/ 

c;.:::;¿O.Grindetti 
~}~~~ndente 

Municipio de Lanús 

' 

) 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

RESOLUCION N' () ~ 8 8 
LANUS, 

1 8 OCT 2017 
el Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 
10520/08, el expediente E-915975-17 

1 l.988/16, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO N, 
DEL DEPARTAMENTO EJECUTNO, art. 107, establece que " ... La administración general y la 
ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamentq Ejecutivo."; 

Que el inc. 17 del Art, 108, de la misma norma, ·en relación a lá:s atribuciones y deberes en general 
del Departamento Ejecutivo, establece " ... Eje;rcer las demás atribuciones y cumplir los deberes 
inherentes a la naturaleza de su cargo o que le ii:npongan las Ley~-~ .de la Provincia ... " 

Atento a los términos de la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 
10520/08; 

El expediente T-915896-17 iniciado por el Sr. TRILHE GUILLERMO OSCAR, mediante el cual 
solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de CAFÉ BAR, CASA DE TE 
Y PEQUEÑA PARRILLA, sito en la calle CARLOS CASARES 1787, de este partido, de 
acuerdo al Certificado Catastral obrante a fojas 7 y, 

Que según el informe producido por el inspector actuante de fecha 28/08/17 obrante a fs. 10, del 
cual se desprende que el rubro a explotar se encuadra en los Artículos 3° y 9° de la Ordenanza 
10520/08, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

l - Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del expediente T-
915896-17, por el Sr. TRILHE GUILLERMO OSCAR para instalar un comercio de CAFÉ 
BAR, CASA DE TE Y PEQUEÑA PARRILLA, de un local ubicado en la calle CARLOS 
CASARES 1787, de acuerdo a lo establecido en el Certificado Catastral obrante a fojas 7 y siendo 
que del informe producido por el inspector actuante con fecha 28/08/17 se determina que se ajusta 
a lo prescripto en los arts. 3° y 9 de la Ordenanza 10520/08.---



2- Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberán encuadrarse y cumplimentar las 
disposiciones que rigen en el rubro CAFÉ BAR, CASA DE TE Y PEQUEÑA PARRILLA. En el 
supuesto que la actividad aludida en la presente no cumplimente con los términos de los artículos 3° 
y 9' de la Ordenanza 10520-08 y demás disposiciones vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá 
denegar en razones fundadas en las características del local, zona a instalarse, vecindario, proyectos 
de desarrollo urbanístico, de circulación de tránsito, de preservación ambiental y/o cultura~ afecten 
el interés público y/o alteren condiciones propias de la zona en cm~stión. Como así también podrá 
disponer la caducidad del permiso de habilitación y la inmediata clausura del local cuando la 
naturaleza, gravedad de las infracciones así lo aconsejen, cuando por razones de interés público 
prilhen, aun cuando se tratare de la primera infracción. (Artículo 8 incisos t) y g) de la Ordenanza 
10520-08 . ... 

3- Por la Dirección General de Control Comunal, notifíquesele a la parte causante lo dispuesto en 
los puntos 1 y 2 de la presente. Intimándosele a realizar la habilitación respectiva por el trámite 
de práctica con los recaudos correspondientes para tal fin, en un plazo de SESENTA (60) DIAS. 
LA PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR LA EXPLóTACION DEL COMERCIO.---

4- Insértese en el Registro de Decretos y Boletín Municipal, Cumpliméntese lo dispuesto en el 
punto 3 ºy pro sígase con el trámite de práctica.---

lNTENDEN 
LDO GRINDmI 

MUNICIPAL 

·---



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION Nº Q 6 6 7 
LANUS, 1 8 DCT 2017 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza.General 267/80, Ordenanza 
I 0520/08, el expediente T-916125-17. 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO IV, 

',. DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La administración general y la 
ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo."; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en general 
del Departamento Ejecutivo, establece " .. . Ejercer las demás atribuciones y cumplir los debeFes 
inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la Provincia ... " 

Atento los términos del Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80, 
Ordenanza 10520/08; 

El expediente T-916125 -17 iniciado por.el Sr. TORBIDONEMAURICIO,mediante el cual solicita 
la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de PARRILLA Y RESTAURANTE, 
de acuerdo a lo expuesto de manifiesto en el comparendo obrante a fojas 13, sito en la calle 
MAXIMO PAZ Nº 158, determinado en el Certificado Catastral obrante a fojas 6, de este partido 
y, que según el informe producido por el inspector actuante de fecha 15/09/17 obrante a fs. 12, del 

__ -.., cual se desprende que el rubro a explotar se encuadra en los Artículos 6° y 8° "b" de la Ordenanza 
10520/08, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1°- Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del Expediente T-
916125-17, por el Sr. TORBIDONE MAURICIO para instalar un comercio de PARRILLA Y 
RESTAURANTE, según lo manifestado en el comparendo obrante a fojas 13, en un local ubicado 
en la calle MAXIMO PAZ Nº 158, de acuerdo a lo establecido en el Certificado Catastral obrante a 
fojas 6 y siendo que del informe producido por el inspector actuante con fe,cha 15/09/17 se determina 
que se ajusta a lo prescripto en los arts. 6º y 8° "b" de la Ordenanza 10520/08. 



2°- Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberán t::ncuadrarse y cumplimentar las 
disposiciones que rigen en el rubro RESTAURANTE. En el supue,:to que la actividad aludida en la 
presente no cumplimente con los términos de los artículos 6' y 9' de la Ordenanza 10520-08; y demás 
disposiciones vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá denegar en razones fundadas en las 
características del local, zona a instalarse, vecindario, proyecto3 de desarrollo urbanístico, de 
circulación de tránsito, de preservación ambiental y/o cultural, afecten el interés público y/o alteren 
condiciones propias de la zona en cuestión. Como así también podrá disponer la caducidad del 
permiso de habilitación y la inmediata clausura del local cuando la naturaleza, gravedad de las 
infracciones así lo aconsejen, cuando por razones de interés público-primen, aun cuartdo se tratare de 
la primera infracción. (Artículo 8 Incisos t) y g) de la Ordza 105211-08. -

3°- Por la Dirección General de Control Comunal, notifiquesele a la parte causante lo dispuesto en 
los puntos l' y 2' de la presente. Intimándosele a realizar la HABILITACION respectiva por el 
trámite de práctica con los recaudos correspondientes para tal fin, en un plazo de SESENTA (60) 
DIAS. LA PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR LA EXPLOTACION DEI 
COMERCIO. ' 

4°- Insértese en el Libro Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. Cumpliméntese lo dispuesto 
en la presente y prosfgase con el trámite de práctica.-

- ) 

r''"'WO GRINbE 111 
o 

DENTE MUNICIPAL 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION N' 
LANUS, 

06 68 
1 8 OCT 2017 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 
10520/08, el expediente V-900901-16 ALCANCE N°l 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO IV, 
DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La administración general y la 
ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo ... "; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en general 
del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes 
inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la Provincia ... " 
Atento el Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 
10520/08; ' 
El expediente V-900901-16 ALCANCE N"l iniciado por la firma VIRJ BURGER SRL, (actual 
denominación según la documentación glosada a fojas lO del mismo) mediante el cual solicita 
PLAZO de (CIENTO OCHENTA) 180DIAS a fin de adjuntar la documentación exigida en el 
Art. 8 de la Ordenanza 10520/08 de su comercio sito en la calle DEL VALLE IBERLUCEA 2645, 
de este partido de su comercio de RESTAURANTE, CAFÉ, BAR SIN ACTIVIDAD 
NOCTURNA Y COMIDAS PARA LLEVAR y siendo que al momento de la vLsación de solicitud 
de HABILITACION realizado mediante expediente V-904392-16 a fojas 1, se le OTORGO a 
partir del 18/05/16 un PLAZO IMPRORROGABLE DE (TREINTA) 30 DIAS a tales efectos, 
para comenzar a desarrollar la actividad mencionada, bajo apercibimiento que su incumplimiento 
daría lugar a DESESTIMAR dicha solicitud y atento al tiempo transcurrido, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

l. Se determina NO HA LUGAR al PLAZO de 180 (CIENTO OCHENTA) DlAS solicitado por 
medio del expediente V-900901-16 Alcance Nº 1 a la firma VIRJ BURGER S.R.L. para adjuntar 
al presente la documentación determinada en el Art, 8 de la Ordenanza 10520/08 de su comercio 
de RESTAURANTE, CAFÉ, BAR SIN ACTIVIDAD NOCTURNA Y COMIDAS PARA 
LLEVAR, sito en la calle DEL VALLE IBERLUCEA 2645, de este partido, por su 
improcedencia, y por encontrarse en infracción a las disposiciones vigentes, por todo lo antedicho, 
PROCEDASE de acuerdo a las disposiciones en vigencia. 



2. Por la Dirección General de Control Comunal notifiquesele a la parte causante lo dispuesto en el 
punto 1 de la presente y procédase en consecuencia. 
Asimismo se deberá comunicar en forma inmediata el CAMBIO I>E DENOMINACION habido. 

3. Insértese en el Libro Registro de Resoluciones y Boletín Municipal, cumpliméntese lo dispuesto 
en el pnnto 2° de la presente y prosígase con el trámite de práctica. 

CORA. NOE 
SÉCRETARIA 

'iAf LOS · t,,;J\.1 iC\ 
·",,.,~ -



LLANÚS 
MUNICIPIO 

06 69 RESOLUCION Nº 
LANUS, 

1 8 OCT 2017 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16. Ordenanza General 267/80, 
Ordenanza 10520/08., el expediente 916729-L-2017. 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 679/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art.107, establece que " ... La 
Administración general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente 
al Departamento Ejecutivo." 
Que el inc. 17 del Art. l 08, de la misma norma, en relación a las- atribuciones y deberes 
en general del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y 
cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes 
de la Provincia .. .'' 
Atento los términos del Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza 
General 267/80, Ordenanza 10520/08. 

El Expediente 916729-L-17 iniciado por los Sres. LIDUEÑA LEONARDO HERNÁN 
y VILLALBA WILFREDO.RAMON, mediante el cual solicita la FACTIBILIDAD 
DE HABILITACIÓN de. un .comercio de CAFÉ BAR SIN ESPECTÁCULOS 
NOCTURNOS, sito en la calle HIPOLITO YRIGOYEN 3848 de acuerdo al 
Certificado Catastral obrante a fs. 8, de este partido, y que según informe producido por 
el Inspector actuante de fecha 25/09/17 obrante a fs. 11 del cual se desprende por el 
Rubro a explotar se encuadra en los Arts. 5° y 8ºb de la Ordenanza 10520/08, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1°-Determfnese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio- del 
Expediente Nº 916729-L-17, por los Sres. LIDUEÑA LEONARDO HERNÁN y 
VILLALBA WILFREDO RAMON, para instalar un comercio de CAFÉ BAR SIN 
ESPECTACULOS NOCTURNOS, de un local ubicado en la calle HIPOLITO 
YRlGOYEN 3848 de acuerdo en lo establecido en el Certificado Catastral a fs, 8, y 
siendo que del informe producido por el Inspector actuante con fecha 25/09/17 se 
determina que se ajusta a lo prescripto en los Arts. 5° y 8°b de la Ordenanza 10520/08. 



2º-Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberán encuadrarse y 
cumplimentar las disposiciones que rigen en el rubro CAFÉ BAR SIN 
ESPECTACULQS NOCTURNOS. En el supuesto que la actividad aludida en la 
presente no cumplimente con los términos de los arts. 5° y 8° de la Ordenanza 10520/08 
y demás disposiciones vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá denegar en razones 
fundadas en las características del local, zona a instalarse, vecindario, proyectos de 
desarrollo urbanísticos, circulación de tránsito, preservación ambiental y/o cultural, 
afecten al interés público y/o alteren condiciones propias de la zona en cuestión. 
Como así también podrá disponer la caducidad del permiso de habilitación y la 
inmediata clausura del local cuando la naturaleza, gravedad de las infracciones asf lo 
aconsejen, cuando por razones de interés público primen, aún cuando se tratare de la 
primera ·infracción. (Art. 8 incisos fy g) de la Ordenanza 10520/08. 

3º-Por la Dirección General de Control Comuna·!, notifiquesele a la parte causante lo 
dispuesto en los puntos 1 y 2 de la presente. Intimándosele a realizar la habilitación 
respectiva por el trámite de práctica con los recaudos correspondientes para tal fin, en 
un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR 
LA EXPLOTACION DEL COMERCIO. 

4º-Insértese en el Libro de Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. 
Cumpliméntese lo dispuesto en el punto 3 y prosígase con el trámite de práctica.-

Cdora. NOE A QUINDIMIL 
SECRETARIA E GOBIERNO 

C,*,Rl )~ 1'~ t'.1 i f''GO 

ACT, NEST~ PO GRTWDEITI 
EJl;DE MUNICIPAL 



RESOLUCIÓNN' ..... O.~.J.0 ... 
. 1 8 OCT 2017 

LANUS,, ....................... , .... , , , , , , , . , , , , .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTISEIS del expediente 

4060-4453-2017, en la audiencia de fecha 4 DE AGOSTO DE 2017, entre LA PARTE RE

CLAMANTE, DAMIAN CRISTIAN GOMEZ, y LA PARTE RECLAMADA, YUYO BI

KES, representada por JORGE ALBERTO TAUYARON, han arribado a un acuerdo concilia

torio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde 1a homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre DAMIAN 

CRISTIAN GOMEZ y YUYO BIKES, obrante a fojas VEINTISEIS del expediente 

4060-4453-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses con

forme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

/ 
CDRA. V. QUINDIMIL 

SECRETAR 'A DE GOBIERNO 
ESTOR OSV O GRINDETTI 
INT MUNICIPAL 



-

. . 0·6 7 1 RESOLUCION N ................... .. 

. 1 8 OCT 2017 
LANUS, ......................................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-

4276-2017, en la audiencia de fecha 24 DE JULIO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMAN

TE, NESTOR WILDERS, y LA PARTE RECLAMADA, TELECOM PERSONAL S.A., 

representada .por FERNANDO DE FRANCO, han aqibado a un acuerdo conciliatorio manifes

tando encontrar satisfechas sus pretensiones recíptocas: 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre NESTOR 

WILDERS y TELECOM PERSONAL S.A., obrante a fojas NUEVE del expediente 

4060-4276-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses con~ 

forme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

J/ ? 
¡;'' ' 

., . ' CDRA.'file V. QUINDIMIL 
,. _. /. SECRETA DE GOBIERNO ENTE MUNICIPAL 
. ' . 

:{ 



' LANUS 
MUNICIPIO 

, 0672 RESOLUCIÓN N ................... ,. 

· 1 8 OCT 2017 LANUS, .......................................... , 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge- del acta obrante a fojas TRECE del expediente 4060-

4486-2017, en la audiencia de fecha 23 DE AGOSTO DE 2017, entre LA PARTE RECLA

MANTE, FERNANDO DANIEL COO.GONZALEZ, y LA PARTE RECLAMADA, TELE

FONICA DE ARGENTINA S.A., representada por PATRICIA HUAMANI, han arribado a 

un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcan_zado una justa composición .. 
de los derechos e intereses dé ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 459 de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre FERNANDO 

DANIEL COO GONZALEZ y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fo

jas TRECE del expediente 4060-4486-2017, por haber arribado a una justa composición 

de derechos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notiflquese ~ quienes corresponda. 

_·;_, ' 
CD NO.~,)QUINDIMIL 

SECR "rA DE GOBIERNO 

( 

- 7 
INlE ENTE MUNICIPAL 
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. . , 06 7 3 
RESOLUCION N , ... , .............. .. 

· .1 8 OCT 2017 LANUS, ......................................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que segím. surge del acta obrante a fojas VEINTICUATRO del expediente 

4060-4155-2017, en la audiencia de fecha 31 DE JULIO DE 2017, entre LA PARTE RECLA

MANTE, NORMA LISTTE, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO ITAU ARGENTINA 

S.A, representada por MILAGROS CANEPA, han arribado a un acuerdo conciliatorio mani

festando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, eStimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo confonne las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre NORMA 

LISTTE y BANCO ITAU ARGENTINAS.A, obrante a fojas VEINTICUATRO del 

expediente 4060-4155-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e 

fotereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

CORA. NOEUA . QUINDJMIL 
SECRETARJ DE GOBIERNO 

----/ 

LDO GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 



, . 067·4 
RESOLUCIONN ., ........... .,,,.,., 

, 1 8 OCT 2017 LANUS, .... , ....... , .... , . ., .. ,., .. ., . ., ...... , ... 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas OCHO del expediente 4060-4444-

2017, en la audiencia de fecha 4 DE AGOSTO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

OFELIA RAMONA LA VEGLIA, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO SUPERVIELLE 

S.A, representada por KARINA ARECCO, ·han arribado a 1m acuerdo conciliatorio manifes

tando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art, 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre OFELIA RA-

MONA LA VEGLIA y BANCO SUPERVIELLE S,A, obrante a fojas OCHO del ex

pediente 4060-4444-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e in

tereses conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

-. •' 

" 

? 

CDRA. NOE A V. QUINDIMIL 
SECRITr A DE GOBIERNO 

------7 
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0675 
RESOLUCIÓN N" .................... . 

· 1 8 OCT 2017 LANUS, .......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DOCE del expediente 4060-4431-

2017, en la audiencia de fecha 1 DE AGOSTO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

SOLANGE ANTONELA CASSETAI, y LA PARTE RECLAMADA, ALMACEL SRL, re

presentada por CLAUDIO ALEJANDRO ROLDAN, han arribado- a un acuerdo conciliatorio 

manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en vütud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del A1t. 45º de la ley 24240 y modificatorias. 

PORELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- HOMOLOGAR el acuerdo conciiiatorio celebrado entre SOLANGE 

ANTONELA CASSETAI y ALMACEL SRL, obrante a fojas DOCE del expediente 

4060-4431-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses con

fonne lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240 . . 
Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

., 
----7 

,< •. 

CDRA, 6Y-A: • QUINDIMIL 
,SECRETARIA E GOBIERNO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

(.!676 
RESOLUCIÓN N' .................... . 

1 8 OCT 2017 LANÚS, .......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIDOS del expediente 

4060-4388-2017, en la audiencia de fecha 8 DE AGOSTO DE 2017, entre LA PARTE RE

CLAMANTE, GEORGINA ALEJANDRA BENITEZ, y LA PARTE RECLAMADA, EDE

SUR S.A., representada por MANUELA SANTIN BENGOCHEA, han arribado a un acuerdo 

conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición: 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º .- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre GEORGINA 

ALEJANDRA BENITEZ y EDESUR S.A., obrante a fojas VEINTIDOS del expedien

te 4060-4388-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme Io prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notiflquese a quienes corresponda. 

' . 

' 
. CDRA. NOE V. QUINDIMIL _ACT. NESTOR O LOO GRTNDETTI 

SECRETAR! DE GOBIERNO INT NTE MUNIOPAL 

-: ,.' -



RESOLUCION 

LANUS, 2 O OCT 2017 

Nº _0'-8"-'7'---'1'--

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dirección Contaduría General, procederá a efectuar las deducciones y/o liquidacio-
nes de las Asignaciones Familiares de los agentes que en planillas anexas I a IV se 

indican y que forman parte integrante de la presente Resolución, de acuerdo a los conceptos y 
a partir de la fecha que en cada caso se especifica.-

El presente será refrendado por la Secreta ria de Gobierno y Coordinación Con t. Noelia 
Vanlna QUINDIMIL y por el Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Damian 
SCHIAVONE.-

3°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
razón Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

r-1 \ !/ 
Cont. Noelia.llaflrr(a QUINDIMIL 

Secretaria de Gobierno 
Coordinación 

I 
Lic. Dam an CHIAVONE 
Secretario d Economía y 

Finan as 

------~--------

-----1 

~~.;;/_Jt'--A_ct_._N.-¡é r Osvaldo GRINDETTI 
>F'\ ~. Intendente Municipal 



0678 
RESOLUCION N2.,.,., .... .,,,. .... .,,.. 

lanús, • 2 3 OCT 2017 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS, y 39 del Decreto Reglamentario N° 6,864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37 /17 y el Expte. Nº Q-902.115/16 Ale. Nº 11 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. QUERCIA FLAVIA LORENA con DNI N' 32.997.087, quien 
fija domicilio en SITIO DE MONTEVIDEO N° 1040- LANUS, solicita se autorice al vehículo marca M. 

BENZ, modelo BM0390 VERSION 1420, inscripción inicial 1996, tipo MICRO OMNIBUS, dominio 

AUE834 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante 

el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actlvidad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto W 0773/2016 del 

Municipio de lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1": Autorízase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario 

del automotor marca M. BENZ, modelo BMO390 VERSJON 1420 ,insc(1pción inicial 1996, motor 

N2 372.960-10-157553, dominio AUE834 licencia N" 181, propiedad de la Sra. QUERCIA FLAVIA 

LORENA, D.N.!. N" 32.997;087, domiciliada en la calle SITIO DE MONTEVIDEO N° 1040- LANUS, 

destinado al transporte escolar.-

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de, la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme fo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17 .-

Artículo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técníca Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por fa categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente ·artículo dará lugar a la caducidad automática de la licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 
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Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la DireC:cl~tn . ..de_Jránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archfvese.-,.,,,,..-.. - ,., '\ 

/ / 

GllA 

"""' 
Dr. DIEGO G. KRAVE.T:Z 

~CR.ET.WO i¼ tEG\lfflDA!l 
MUNICIPIO DE. l,J\Níre 



Resolución Nº O 6 7 9 
Lanús 2 3 OCT 2017 

_/ 

Visto el Concurso de Precios N' 191/2017 2º 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 207-195-tÍÍya apertura se realizó 
el 04 de Octubre de 2017 ,álas 13:0J)-tíoras y de acuerdo a cuadro comparativo de 
fojas 233, 234 y-235 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Articulo Nº 154 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 191 /20172º llamado 
cuya apertura se realizó el 04 de Octubre de 2017 a las 13:00·horas por la provisión 
de ACEITE HIDRAULICO, LIQUIDO PARA FRENOS, ETC. ·" 

2') Adjudiquese a la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA S.R.L. con domicilio en 
la calle J.M.Moreno,.N" 1302 de la localidad de .~anús por la provisión de 10 (diez) 
tambores de aceite, 2 (dos) tambores de 9J:Ssa; 24 (veinticuatro) unidades de liquido 
para frenos y 20 (veinte) unidades de refrigerante, en la suma total de PESOS noventa 
y cinco mil ochocientos ochenta y uno con noventa y tres ctvs. ($95~;93) de 
acuerdo a formulario adjunto a fojas 237 y 238. 

3°) Adjudiquese a la firma COULI S.A. con domicilio en la calle Av.Alvarez Jonte N° 
4958 de la Ciudad Autónoma de Bs. As. por la provisión de 2 (dos) unidades de 
llquidos para frenos, en la suma total de PESOS dos mil"setecientos ($2JP0) de 
acuerdo a formulario adjunto a fojas 237 y 238. 

4°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

i 

\ 
Lic. Damiatl Schiavone 

Secretario de Economía y Fi \as 

\ 

---·--- ------- ... 

1 . 

stor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 



VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley W 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7 .396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. N° D-906.625/16 Ale. N9 l, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr, DE SIMONE PEO.RO AGUSTIN con DNI Nº 14.767.607, 
quien fija domlc!lio en GUIDO N° 4832 - LANUS ESTE, solicita la transferencia a favor de la Sra. 
LENCINA ANA MARIA, D.N.l Nº 17,833.855, del vehículo marca El DE'rALLE, modelo OA-101, año 
de Inscripción inicial 1993, tipo MICROOMNIBUS, dominio SQE718 a prestar setvicio en 

jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehfculo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 12: Autorizase la transferencia a favor de la Sra. LENCINA ANA MARIA D.N.f. N!!. 
17 .833.855, con domicilio en la calle BLAS PARERA Nº 828 OTO 2 - LANUS.-

Artículo 2º: Autorízase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario 

del automotor marca EL DETALLE, modelo OA-101, año 1993, motor Nº SL 704740, dominio 

SQE718, licencia N" 113, propiedad de LENCJNA ANA MARIA, con N° DNI N° 17 .833.855, 

domiciliada en BLAS PARERA NG 828- LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 3º: la vigencia de la autorización otorgada en el Art. 2, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

-Artículo 4q: la unidad móvil autorizada en el Art. 22, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRJMESTRALMENTE , y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo sefialado en 

el presente articulo dará lugar a la caducidad automática de la licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



.f. 

Artículo Sº: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretaria de Transporte de la Provincia de B!.lenosAfres a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.~ 

Artículo 62: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.~ 

.-. !(___ 
------

Dr. DIEGO O. KRAVETZ 
SSCREW«O OE SEGURIDAD 

MUNICIPIO oe. LANl'.ls 



a LANÚS 
lb MUNICIPIO 0'681 

RESOLUCION N2, ...................... . 

lanús, 2 J OCT 2017 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7 .396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N" 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37 /17 y el Expte. N° G-915.631/2017, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la sociedad ANGEL TRAVEL S.R.L., N° IGJ 5344L143TSRL, con 
domicilio en AV. RIVADAVfA Nº 4975, 2º PISO, Oficina 129 C. AUTOMANA DE BS. AS, solicita se 
autorice al vehículo marca M. BENZ, modelo BMO 390 VERSJON lllSL/46 CA, año de inscripción 
inicial 2005, tipo OMNIBUS, dominio EXM020 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de 
Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condido·nes de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto W 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE LANÜS 

RESUELVE: 

-Artículo 1°: Autorfzase la habilitación, para el corriente año calendario del automotor marca M. 

BENZ, modelo BMO 390 VERSlON 1115l/46 CA, año 2005, motor NS? 904.925-00-600803, dominio 

EXM020, licencia N" 045 a nombre de la Razón Social de ANGEL TRAVEL S.R.L, con Ng JGJ 

5344l143TSRL, con domicilio en AV. RIVADAVIA N• 4975, 2º PISO, Oficina 129 C. AUTOMANA DE 
8S. AS, destinado al transporte escblar.-

Artículo 2!!: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el dia anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de Inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 3!!: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehlcular 

la que deberá realizarse, al menos ANUALMENTE, y con el Seguro pertinente que le corresponde 

por fa categoría en que se encuentra declarada. El Incumplimiento de lo señalado en el presente 

artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así también de la 

Imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



./, 

Artículo 4°: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinareLnúmero 
de licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 5e: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6!?: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e inteivenci6n 
la Dirección d~ Tránsito y Tran porte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archfvese.-

\. } 

' j ¡ ,/ / j 
/ ' 
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LLANUS 
MUNICIPIO 068 2 

RESOLUCION N• ...................... .. 

lanús, 12 3 OCf 2f/1/ 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley W 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 
33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 
del Municipio de Lanús, la ResofucJón Nº 37/17 y el Expte. Agregado N" 8-895.258/15 Ale NS! 1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. BASURTO HECTOR EDUARDO con DNI N° 11.907.393 

quien fija domicilio ALVEAR N° 2998 - LANUS, peticiona el cambio de material de la unidad 

autorizada para el corriente año calendario, dando de baja el vehículo marca RENAUL T, dominio 

SFW647, y dar de ALTA al vehículo marca RENAULT, modelo TRAFIC LARGO DIE.DA (FBQ) /1999, 

inscripción inicial 1999, tipo TRANSP. DE PASAJEROS, dominio CPX560 a prestar servicio en 

jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la .documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N,° 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Dese de BAJA en el servicio de transporte escolar, el vehículo marca RENAULT, modelo 
RENAUL T TRAFIC, año 1994, motor NI? 2902622, dominio SFW647, licencia 133 (ciclo lectivo año 
2015), autorizado mediante Decreto N!! 1088 de fecha 19/05/2015.-

Artículo 2º; Autorizase el ALTA del vehículo declarado, en carácter de renovación, para el corriente 
año calendario, marca RENAULT, modelo TRAFIC,LARGO DIE.DA (FSQ} /1999, año 1999, motor N!! 
AC33607, dominio CPX560, licencia N!!. 133, propiedad del Sr. BASURTO HECTOR EDUARDO, DNI 

Nº 11.907.393, domiciliado en calle ALVEAR Nº 2998 - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 3!!: la vigencia de la autorización otorgada en el art. 2, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que esta:blezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al est¡:¡blecido por dicha autoridad .como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme fo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

./. 

,! - .. 
iL.~------



Artículo 42: La unidad móvil autorizada en el Art. 2º, deberá contar obligatoriamente y al día, 
durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 
la que deberá realizarse al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 
corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 
el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 
también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

Artícylo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 
la Dirección de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control¡ y Archfvese.-



>' / 

0683 
RESOLUCJON N2 .. , .................... . 

lanús, 12 J OCT 2011. 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396¡ los Arts, 
33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario N" 6.864/58; lo establecido en el Decreto N" 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N" 37/17 y el Expte. N!l A-916.119/17 (agregado al Expte,, 
A,910.070/17), y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. ALFERO RICARDO ENRIQUE con DN/ W 22.335.998 quien 

fija domicilio TACUARI N° 1537- LANUS, peticiona el cambio de material de la unidad autorizada 

para el corriente año calendario, dando de baja el vehículo marca M. BENZ, dominio DUW816, y 

dar de ALTA al vehículo marca M. BENZ, modelo BMO 390 VERSION 1315L/52 CA, Inscripción 

inicial 2006, tipo TRANSP. DE PASAJEROS, dominio FPC192 a prestar servicio en jurisdicción del 

Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo- y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de fas atribuciones que le son conferidas por er Decreto N° 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1ª: Dese de BAJA en el servicio de transporte escolar, el vehículo marca M. BENZ, modelo 
BMO 390 VS 1115/46-SB C.A., motor N!! 90492500503113, dominio DUW816, licencia 177 (ciclo 
lectivo año 2017), autorizado mediante Resolución N!! 0043/17 de fecha 27/01/2017.-

Artículo 2~: Autorizase el ALTA del vehículo declarado, en carácter de renovación, para el corriente 

año calendario, marca M. BENZ, modelo BMO 390 VERSION 131SL/52 CA, año 2006, motor N' 
904925U0663226, dominio FPC192, Licencia N• 177, propiedad del Sr. ALFERO RICARDO 
ENRIQUE, DNI Nº 22.335.998, domiciliado en calle TACUARI Nª 1537 - LANUS, destinado al 
transporte escolar.-

Artículo 32; La vigencia de la autorización otorgada ,en el art. 2, comenzará a partir de-la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será .por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca Ja autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de Inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. S de la Resolución 37/17 .-

/. 



./, 

Artículo 42: La unidad móvil autorizada en el Art. 2º, deberá contar obligatoriamente y al dfa, 
durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado' en 
el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, -como así 
también de la Imposición de ras sanciones administrativas que correspondieren.-

Artículo se: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6º: Dese al Registro de Resoludones de la Secretaria; tome conocimiento e inteivención 
la Dirección de ~ránsito y Tran11orte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.~ 

----- 7,.., \ 
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LLANUSi 
MUNICIPIO . 0684 

RESOLUCION Ne ............ ., ..... ,. ... 

Lanús, 2 J QCT 20'11 ' 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte N2 T-902.311/16 Ale N° 11 y¡ 
CONSIDERANDO: 

Que1 por el expediente de marras, el Sr. TlBALDl ORLANDO MARIO con DNI N" 14.331.830, quien 

fija domicilio en CENTENARIO URUGUAYO N° 1097 - LANUS, solicita se autorice al vehículo marca 

FIAT, modelo DUCATO 2.50, año 1997, tipo FAMILIAR, dominio BTX473 a pn¡1Star servicio en 

jurisdicción del Municipio de Lanús como transpdrte escolar durante el presente'. año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Autorfzase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario 

del automotor marca FIAT, modelo DUCATO 2.5 O, afiO 1997, motor N!! 2209-

2349279*211166543, dominio BTX473, Licencia N° 042, propiedad del Sr. TIBALOI ORLANDO 

~, MARIO, D,N.L Nº 14,331.830, domiciliado en la calle CENTENARIO URUGUAYO N" 1097 • LANUS, 

destinado al transporte escolar.-

-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17 .-

Artículo 3!!: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehlcular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

· el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la licencia habilitante, como así 

también de l,a imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.~ 

j, 

';---~·--- -----..... __ 
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Artículo 4":- En virtud de la Resolucfón Nº 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinare/ número 
de licencia Provincial correspondiente,~ 

Artículo 52: la presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-
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0685 
RESOLUCION N2.,,,, ............. , .... , 

Lanús, t2 3 OCf 2(}11, 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16,378/57 incorporado por la ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 
del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte Ne G-901.628/16 Ale Nº 1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. CHAVES MIRTA SUSANA con DNI N° 6.153.607, quien 
fija domicilio en VERACRUZ N° 1953- LANUS', solicita se autorice al vehículo marca IVECO, modelo 

DAILY 45.10, Inscripción inicial 1996, tipo TRANSP. DE PASAJEROS, dominio BCR805 a prestar 

servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año 

escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actiVidad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de Inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Autorizase la habllitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario 

del automotor marca IVECO, modelo DAIL Y 45.10, año 1996, motor Nº 1899774, dominio BCR805 

Licencia N° 006, propiedad de la Sra. CHAVES MIRTA SUSANA, D.N.L Nº 6.153.607, domiciliada en 

.la calle VERACRUZ N° 1953- LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: la vigencia de la autorización otorgada en el Art.1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resplución 37/17.-

Artículo 31'.!: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehlcular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducídad automática de la licencia habilitante, como así 

también de la lmposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

.f. 

-



J. 

Articulo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el nlJmero 
de Licencia Provincial cprrespondiente.-

Artículo se: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e Intervención 

la Dlrecció~ de ,Tránsito y ra7\rte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

) , .. . , 

lliU.IU \U. rn1m1 
,., ,110 

~ 



ResoJución N° O O 8 6 
Lanus 2 4 OCT 2017 

Visto el Concurso de Precios N' 188/2017 3º 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 1800-61 cuya apertura se realizó 
el 04 de Octubre de 2017 a las 10:00 horas y de acuerdo a Comparación de ofertas a 
fs 156 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo N' 154 de 
la Ley Orgánica de las MuniclpaJidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1 ') Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 188/2017 3º llamado, 
cuya apertura se realizó el 04 de Octubre de 2017 a las 10:00 horas para la provisión 
de CLORO GRANULADO, ETC. 

2') Adjudíquese a la firma EDUARDO RUSSO Y CIA. S.A. con domicilio en la calle 
Caaguazú Nº 1160 de la localidad de Lanús Este por la provisión de 1500 (mil 
quinientos) kgs. De cloro granulado, 300 (trescientos) bidones de alguicida y 300 
(trecientos) bidones de floculante, en la suma total de PESOS ciento treinta y ocho mil 
seiscientos quince ($138.615) de acuerdo a formulano adjunto a fojas 157. 

3') Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
\ General. 

'f 

Secretario de Economia 

----7---:::;; 

Nestor. O, Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 

' 



Resolución Nº O 6 8 7 
Lanús 2 4 OCT 2017 

Visto el Concurso de Precios Nº 195//2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 207-212 cuya apertura se reaOzó el 06 de 
Octubre de 2017 a las 10:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 114 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo N' 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 195/2017 cuya apertura 
se realizó el 06 de Octubre de 2017 a las 10:00 horas por la INSTALACION DE 
SERVICIO DE MONITOREO DE SISTEMA DE SEGURIDAD. 

2°) Adjudlquese a la firma UP TECHNOLOGY con domicilio en la calle Av. Donato 
Alvarez Nº 224 Piso: 7 Oto: D de la Ciudad Autónoma de Bs.As. por la provis'16n de 1 
(una) instalación de servicio de monitoreo, en la suma total de PESOS ciento treinta y 
cuatro mil cuatrocientos ochenta y cuatro ($134.484) de acuerdo a formulario adjunto a 
fojas 116. 

3º) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contadurla 
~ General. 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economia y F anzas 

1 :1ua..1UU 
. 

Nesto O. Grindetti 
tendente 

icipio de Lanús 

7 



Resolución Nº f'l S 8 8 
Lanús 2 4 OCT 2017 

Visto el Concurso de Precios Nº 194/2017 2º -
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 601-111Ycuya apertura se realizó 
el 05 de Octubre de 2017 a las 11:00 horas y de acuerdo a informe de fojas 129 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1') Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 194/2017 2º llamado 
cuya apertura se realizó el 05 de Octubre de 2017 a las 11 :00 horas por el ALQUILER 
DE CILINDROS DE OXIGENOS. 

2') Adjudlquese a la firma OXXIGENO S.A. con domicilio en la calle Pte. Perón N° 
2872 de la localidad de Quilmes por la provisión de 800 (ochocientas) unidades de 
cilindros de oxígeno, en la suma total de PESOS doscientos veinticuatro mil 
($224.000) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 129. 

3') Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contadurla l General. 

r''-1 \ 

ij 
¡ 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economia y F1 \as 

Ne or. O. Grindetti 
Intendente 

.____ _ __,11,unicipio de Lanús 



Resolución Nº 0 6 8 9 
Lanús 2 4 OCT 2017 

Visto el Concurso de Precios Nº 187ft2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 801-38'éuya apertura se realizó el 02 'de 
Octubre de 201ra las 1'1:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 155 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 187Í2017 cuya apertura 
se realizó el 02 de Octubre de 2017 a las 11:00 horas por la provisión de BOLSAS DE 
CONSORCIO. 

2º) Adjudíquese a la firma TALLER PROTEGIDO DE HORACIO SORIANI' con 
domicilio en la calle Dr. Galvez Nº 1174' de la localidad de Lanús por la provisión de 
50.000 (cincuenta mil) unidades de bolsas de consorcio:en la suma total de PESOS 
ciento noventa mil ($190.000) de acuerdo a formulano adjunto a fojas 157.-

30) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contadurla 
~ General. 

,,., .. 
. \ 

1 . 
í \ 

Lic. Damian Schiavo e 
C-- ~N or. O. Grindetti 

--..______ _7.h¡~~ndente --Secretario de Economia y inanzas Municipio de Lanús 

..) 



Resolución Nº O S g O 
Lanús 2 4 OCT '2ITT7 

Visto el Concurso de Precios N' 169/2017 2• 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 701-174 cuya apertura se realizó 
el 21 de Septiembre de 2017 a las 10:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de 
fojas 212, 213, 214, 215, 216, 217 y 218 de este pedido de acuerdo a las facultades 
conferidas por el Articulo N' 154 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto 
Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1 ') Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 169/2017 2• llamado 
cuya apertura se realizó el 21 de Septiembre de 2017 a las 10:00 horas por la 
provisión de ARTICULOS DE LIBRERIA. 

2') Adjudíquese a la firma FREESTYLE.NET S.R.L. con domicilio en la calle Yatay N' 
339 piso: 6 Oto: A de la Ciudad Autónoma de Bs. As. por la provisión de 20 (veinte) 
unidades de abrochadoras, 250 (doscientos cincuenta) unidades de adhesivo viníllco, 
10 (diez) unidades de bandeja porta papeles, 500 (quinientos) paquetes de hojas 
cansón, 10 (diez) cajas de chinches, 8 (ocho) cajas de bolígrafos, 10 (diez) cajas de 
bandas elásticas, 4 (cuatro) paquetes de broches clips, 250 (doscientas cincuenta) 
cajas de crayones, 280 (doscientos ochenta) cajas de marcadores, 250 (doscientas 
cincuenta) cajas de lápices de colores, 100 (cien) cajas de lápices negros, 35 (treinta y 
cinco) unidades de carpetas, 100 (cien) cajas de plastilinas, 301 (trescientas una) 
unidades de cinta adhesiva, 200 (doscientas) unidades de cinta de embalaje, 50 
(cincuenta) unidades de corrector liquido, 250 (doscientas cincuenta) unidades de 
marcadores de colores., 20 (veinte) paquetes de folios, 5 (cinco) cajas de broches para 
abrochadoras, 2500 (dos mil quinientas) unidades de cartulina, 1000 (mil) unidades de 
papel afiche, 60 (sesenta) pack de papel crepe, 200 (doscientas) unidades de 
pinceles, 10 (diez) unidades de hilo de nylon, 60 (sesenta) unidades de planchas de 
acetato, 400 (cuatrocientas) unidades de goma eva, 50 (cincuenta) unidades de 
resaltadores, 20 (veinte) rollos de papel para fax, 7 (siete) cajas de etiquetas, 240 
(doscientos cuarenta) potes de temperas y 200 (doscientas) unidades de tijeras, en la 
suma total de PESOS ciento dieciséis mil novecientos cincuenta y uno con cuarenta y 
cinco ctvs. ($116.951,45) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 220. 

3') Anulese renglón 3 de acuerdo a informe de Direccion Gral. De compras de Is. 220. 

4') Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
.,. l.., General. 

1
/ f ~e 

' tr \ 
1 

' 

Lic. Damian Se , iavone 
Secretario de EconoIQ.ia y Finanzas 

\ 
\ 

Nestor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 



Resolución Nº O 6 9 1 
Lanús 2 4 OCT 2017 

Visto el Concurso de Precios Nº 193/2017 2º 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 701-185 cuya apertura se realizó 
el 05 de Octubre de 2017 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de 
fojas 186 y 187 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo 
Nº 154 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 193/2017 2º llamado 
cuya apertura se realizó el 05 de Octubre de 2017 a /as 13:00 horas por la provisión 
de ART/CULOS DE LIMPIEZA. 

2°) Adjudíquese a la firma V/LELA GOMEZ GtMENA LAURA con domicilio en la calle 
Yerbal Nº 2357 Piso:.7 Dto: D de la Ciudad Autónoma de Bs.As. por la provisión de 
400 (cuatrocientos) 6idones de lavandina, 400 (cuatrocientos) l¡jdones de detergente: 
400 (cuatrocientos) bidones de desodoran)e-y100 (cien) unidades de trapo rejilla, en 
la suma total de PESOS ochenta y cuatro mil ochocientos ochenta y cuatro 
($84.884,00) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 188. 

3') Anúlese los renglones 5 y 6 de acuerdo a informe de Dirección Gral. De compras 
de fs, 188. 

4') Insértese en el libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

~ 

J 
Lic. Damian Schiavo 

Secretario de Economia y inanzas 

Ne r, O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION N" 

2 4 OCT 2017 

,069 2 

El expediente Nº S-915.957/17 mediante el cual se solicita el corte de 
dos árboles ubicados en la vereda del inmueble de la caHe Juan B.Justo 2840 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Zengotita Be_atriz Silvia, solicita la autorización 

correspondiente, 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de plátano de gran porte ailejos y con sus raíces han roto toda la vereda y caños de 
desagUe. 

Que se procedió notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
_ __ .9orta_do, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

·-/,-:_j::9_11SéQ'Ación del arbolado público del Municipio. 
· -··:_·t\(¿f¡·J¡'~-~;actuante. Que a fs. 11, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 

,<·-::;,::_, --, · ·-,_. __ . .-. , Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
a,l)há[c.O,nj)t:mativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia_ Qe Buenos Aires. 

_,-- .i>(lr,·eiló,-:.-- -
. ,,--.... ,_. 

El Secretario de.Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Laoús 

Resuelve: 

<._:_:i·:<:_-/iJ~ic:nJLº--1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un(!) 
· .... _.._ ·j,jelllj)faf:·_pe plátano ubicado en la calle Juan B. Justo 2840, el más cercano a la puerta del 

-.-. "dtiinfCÜió-;i~i:licado . 
.. :.ARTiéUL"ü-'2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
.'.·d>ri_íai¡.{é()r(tm plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

-·· -~}ein:I)l!ll'-;--:Brui.e.species para_ la repq_sición deberán ser las siguiehtes: fresno americano, arce 
.::sfo_~iµCjrój-,Ja_é_a·randá ~caciiÍ. yi_St::o,.c_atafpa, paras.o! de la china, ciruelo de jardín etc. 
-''AR-TICU'L0-3°:·En.-~aSo -dé il\éüUlplini,'i~nto del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

·_, -Jáb"rá.r-lá:i'cl:spectiva Acta la que. deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego:se_r gÍtáda al Tribunal MúriiciMJ de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
·coinp~tencfa. 
ARTICULO' 4°: Insértese en.el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Feoho, 

-·:vµeJva··;_a-_·esi~- Subs·ecretáifa de Espado- P(lblico, la cual notificará en forma fehaciente al 
-:solicit_añi'ey féal¡zará el .uJteri_qr-.-tr4ín_it~{; 

--, ·_:,_.·:_.\(i.:-::se~~:;~:::; __ ~---E_spacioP.úb!íctt-YAm_biente Sustentable 
-.. _.:,.:-.;.:::-_ "'SU ijS(lC"i:e.faf:i_a·. de.-Espa~i_O :Pühli_co· 

·-{i<- '._., ... ,-. -- . --· 

' BL 

' 

Av. -H ip_ólito YrigQyeii 3~_3 ___ • __ .-E{1_ ~:z4AA.tÍ.:_-i_-,L:ij_n,~s.-.oe;t_e 
oao0-333--S268.{lanu~t:-~·¡taíjúS_,::!i~ltlár/··· --- --

/ 11cadadia 
llunpoco 
111meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, l 4 OCT 201l 
RESOLUCION N' f) 6 9 3 

El expediente Nº A-907.562/16 mediante el cual se solicita el corte de 
dos árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Oyuela 2182 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Arias Rosa María, solicita la autorización 

correspondiente, 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 5, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de paraíso en mal estado seco, con podas anteriores, carcomas y ramas- secas. 

Que se procedió notificar al solicitante (fs.6) que deberá por cada 
ejemplar cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano· para ser utilizados en 
-pos.de la conservación del arbolado público del Municipio. 

_.:i~ct~~n-te. Que a fs. 9, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la oficina 

-.' _,, ___ .. _-- _ . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
'-.:aJ:tnai:C9:.nqrmativo vigente, artículo 5º de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

-. _:-. · -<:_-:/_.PÓr :.~n~{i-_-
El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

·ARTICULO lº: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de dos (2) 
;: ----6JiITiPiat_~$. dé:paraíso ubicados en la calle Oyuela 2 I 82 . 

. -_ -. :-. __ :_/_.··:X&Tléi:ft'c:f:2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 
··- ... :::\(ASiiTí"iSilj"Q_:COritará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 

.:'._ __ .. __ .- _. ¿dt;>.1~S/éj~itjp1á.res. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
·.-<: :.-/>áré~:s)CCifü,'óf01 jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la chiíla, ciruelo de jardín etc. 
·' \':-:·::AR,T.iclJ'L0::3°:En caso.de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

)áb1_1~i-:fa'f,eSjj~ctiva Acta la- que cleberá cont_ener un informe pormenorizado de la situación, para 
)U~go_.-Scr:i:irada al.Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
coffipetencla. 

::-.. :ARTICÚLÓ<4°: Insértese en el_ Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
.---_.yüé_IYiJ.-á"·.est~_-Subsecretarfaf de Espacio Público, la cual notificará en fonna fehaciente al 
·:.SOi__idtan,te_,f;r_~lizará el ulterior trámiJe. 

·- -Sécret;,:t_r(a di}Espacio Público y Anibieóte Sustentable 
~fobseéretar_ia de Es_pacio Público 

f "'"'·-~ 
> .BI,, 

Av. Hipóllto Yrlgoyen~B63/~182@AH:J~nós•beste 
_osoo~333-5268 (Lanusf·\YWYüa'riúsigób.:iiih: -- -- -- - -. . -·- "--·- -- _ ... ----------- .,_,._' 

S~cr11tar!o a E 
y Ambiil iia 

llcadadía 
lllunpoco 
llllllmeJor. 

,,. 



• 
LANUS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lamís, 

RESOLUCION N" 

2 4 OCT 2011 
0694 

El expediente Nº M-916.535/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Jean Jaures 998 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas l el señor Mastroianni Fernando, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obl1U}te a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
,~._ fraxinus excesivamente refaldado y con una inclinación inferior a los 45°. La poda de refaldado 

cambió drásticamente el eje de simetría. No se justifica el corte del ejemplar . 
. -: :,:_,:;x_ _,·:/·"; <:-,_ >_}-,· Que consecuentemente y .por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

·- .,_.><:/:'.(<:al·'--'TTiáí:cú normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

,·, ·_·;::.\.)_;_::;~f::·út:·-. ·_: .. 

El Secretario (le Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

/··Aitti~-()' 1°: Desestimar el pedido fonnulado del corte d.e un (l) ejemplar de fraxinus 
,·i/;i~O}H:íic:f:i?::.éfi)i;,calle Jean Jaures 998, dejando constancia que la poda realizada a dicho ejemplar 
".-.-.,_,-C'arribiC(dráStfcamente el eje de simetría. Sugiriendo re-evaluación en próxima temporada para 

_:,- ~/er: s:U,-, desarro.110 posterior. 
_ ARTICULO'· 2º: En caso de incumplimiento del Art.Nºl y constatadft la infracción, se 

. ,j,~_c_ajerlí.:;'.a")ábrar la respectiva Acta, la ·qu_e deberá contener un informe ponnenorizado de la 
:_.\_ > ·;::;Sihí_ád4b:i_;:Qiii;'a Juego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo 

-.-;:,, _._ · ·_ -_:·_:i;:'){qµ·~:: ffá:6_é·J;:·:Iij\.-:ompetencia. 
--.. -·::\?ART1MQ;-3°·: ]ns;éites~ -eó..'él R,egi_Stro. _QfiCial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

·.:_:_,.c:_-._yi:í~l:Y_ajíi:'.:-~~t'~ SubseCretafía: iéie )3Spci:Citi.,>P6blico, la cual notificará en forma fehaciente al 
,;; __ só·l.ij::it~-n~_,jli-ealizará;el úÍterior tráinite. 

···-se~retárí~:'df! Espacio Pú,blic.o y Ainb_iente Sustentable 
.. :_.$.U.~secrét'ari~ de Espacio . .JÍúblico 

' ' '',,' .-.. -:é,'·' 

··· ....... JaL,· ... ·.··· 

Av. Hipólito Yrigoyen 3.863 > 
0800-333-5268 (lanus]; 

Gilcrf.!111¡0. 
y Ambl 

llcadadía 
llllunpoco 
liilmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanút 2 4 OCT 2017. 
RESOLUCION N" Q 6 9 5 

El expediente Nº J~906.410/16 mediante el cual se solicita el corte de tres 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Dr. Melo 3901 de este Partido; y 
Considerando: 

Que a fojas 3 la señora Jiménez Serrano Carmen Cruz, solicita la autorización 
correspondiente. 

Que según resulta del infotme obrante a fojas 22, constituido en el lugar el 
inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trant. de tres (3) ejemplares de tipa, 
los ejemplares ubicados sobre la calle Dr.Melo el de la izquierda inclinado cerc_a de los 45" ambos tienen 
canteros sobre elevados causando daflos en la vereda. El ejemplar ubicado sobre la calle O'Brien se 
encuentra en mejores condiciones fitosanitarias y estructurales. 

Qlle se procedió a notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la conservación del 
arbolado público del Municipio. 

-'.·:· 'offi::hta· actuante. 
Que a fs23 consta la recepción de los ejemplares arbóreos efectuada por la 

·. : .- .. :-: .. :·_· ... \ .. :)'·--:.:.;:._... Que consecuentemente y por lo arriba seflala:do lo solicitado se ajustaría al 
-.:,_' :._ .. '.:.uiarco··Horiuátivo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . 
. · : ......... ;::::-_ tPo~f:'e_lló/{:':>>'·., 

El Secretario de Espacio Piíbiico y Ambiente Sustentable 
del Municipio de La11ús 

Resuelve: 

ARTI~irLÓ 19 : Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de dos (2) ejemplares de 
... '.tip~<,u~i_i;~dcis·;sobre la calle Dr.Melo 3901, debiendo eliminar los canteros sobre~elevados armando un 

._., ... _éiµí_t~f_(),{~Cnj-j,db_:de 4,20 mts.de largo por 1,60 mts. de ancho, para el desarrollo de los ejemplares que se 
...... "::."<:Jd~~atj_;¡._ep~_n~í\··: 

·,, .,_\j;}ARTiCU.t0: .. 2°: Desestimar el corte del ejemplar ubicado en la calle O'Brien por encontrarse en buenas 
·.·:.\\i:i~ñ.diéJO~€i~.Jiipsanitarias y estructurales. 
· .: .. '~AR.rrrtuU):' .. Jº; La tarea de extracción de rafees de los ejemplares quedará a su cargo. Asimismo 

Ci:mtáfá .. co~;·un plazo de treinta (30) días para !a reposición obligatoria de los ejemplares. Las especies 
P¡µ'a l_a,'f~p0si9ión deberán ser las siguientes: fresno americano, arce sicomoro, jacarandá acacia visco, 

· ... : c.~tií]p_a, · P.á.í-aj;~l. de Já,chlna, .ciruel()-d~Jatdbi'-e_tc., 
,":-.:-.... ÁRTICúL<i3°:· EÍl caS:o._cféJnCuíiíPliíniento";cfe: Íos Art.1° y 2° de la presente Resolución se procederá a 

... : ., __ :.:.:_,:!ii~.o/J~~~~iJ,iCtiVa)\cifi I_á.:éj_~e:d~b~!°~(i;'~fü~_etiüí)nforme ponnenorlzado de la situación, para luego ser 
<·:-.,.-·-:>'ii,giradp,.lµ_.;'fri~)n.;i.aLMúii_icipal d~::FaJtáiá;léi.SJi1_1CS\.d~ que actúe en lo que hace a su competencia. 

·_:_.; .. ,:,-::·::ARTié'ULQ'i·;ji•:.'InS:értéSe_:~ni~f,R.eg·¡~efó.t:>fi.cia_i\ie Resoluciones y Boletfn Municipal. Fecho, vuelva a 
· ::,.:.?eSl~\S.Jlb§iéfétafia-de· Espa'cio: P'úbliCo,' Ia:. cí.i'ál:_nótiticará en forma fehaciente al solicitante y realizará el 

-:-: ::::\útefió'i-'trarriit~'. · · · - -
. _ _._-:;_~e'cret.?d~.déiEspacio Público y AD!,biente,Sustentable 

::s_U_b_sec·fe_t1i'ria .. de Espacio_ P.úbl('co 

lcadadia 
unpoco 

l!llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION N' 

2 4 OCT 2017 
0696 

El expediente Nº S-916.078/17 mediante el cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Jorge Chávez 535 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Seoane Clara, solicita la autorización 

correspondiente, 
Que según resulta del informe obrante a fojas 12, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pµdo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de sauce en mal estado fitosanitario, ahuecamiento de tronco como resultado de severos 
mochados por poda como así también se área basal se encuentra asfixiada por cemento. 

Que se procedió notificar al solicitante (fs.16) que deberá por cada 
-,- _ <-, ,,,_,.,.,_ejemplar cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 

<:-_ ;_:.-\j,.p.póSA~-la __ conservación del arbolado público del Municipio . 
. -_<_'::_':·::;;._;-'.i;\~;;::J~i~:::'abtlµ¡.nte. Que a fs. 17, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 

-.-J_':-:'.:"-'\:t:_:-_\T\\/:,J.}'··---.·::-\:--_·__ Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
-·- ·- __ .,::·;á:í-_ílfafC'o_-·t1óTinativo vigente, aitículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Bu¡;,nos-Aires. 

, -- ~:-,-~_'.;br.i~1Ió.-:·./:':;.<:--- -
El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

/:-_·:·'.;;-;;i;f:/f'-_(~-'.~~i;~;iib'.'.1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 

·\: :'.-/-:>ej~iriíj)lar""cle'-Sauce ubicado en la calle Jorge Chávez 535 . 
.. ,_._ >AR-TiCUL(J:' 2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 

__ · . .-. · cQi:i.fafá: C9n-··un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
--:: , .. .-.- _c_·_-_·\_~éj~pjpl~~/Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno ame_ricano, arce 

_. __ : /:::(_-_:.-:-,\:)_i~;'é:mgl})::JiS:á,nmdá acaci_a _vi_sco, cat_alpa,_, p~rasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
·-·-_ "'';°-_.,-; __ ::.::.::}\-::ART-ICUL(5":3(!:Eh-Ca:so--ii,{iP,cú:n)j:íl_iQ1iiíl.tq:d,el Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

.-. ·.-:-:·--,;:_-;:.-;::;J/iíi'ib_fru'Já#SP~:ctiy·á.-_ActáY).~--qµ~--dCberf"c:ontellér un informe pormenorizado de la situación, para 
-,-- .. :_.c:·; __ lú-¡rgo\Sef-idfáda aI·tii_buhal-Muri-foiPiti"di:LF'altas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

'-._.icQrrlpe_t~·1jClfi~ 
.- ·ARTICULOAº: Insértese- eri ~! R~gis_tro-Ofic¡:i_al de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

·,.---._ Vué_lvá_. á ·· esta' ·subsecre.taríá._ dé·. E~pacio Públfoo, la cual notificará en forma fehaciente al 
.-. 'sol_icit¡mt_é Y-'~ali_zar_á_.el µlteriot tráffihe: 

--_ ._.: '/;\}secfetai'íi.ái Esp3scio-'i~iíbÜ(!(fY ·¡lnbie"nte. Sustentable 

< l<~¡b·~~'}tr n~d~,Espaci6 l'tíblico .· .. 
~ 

C~crht~rl':1 
':I !ill'J~l 

llcadadía 
llllunpoco 
11111mejor. 



' 

0691 Resolución Nº 
Lanús 

2 5 OCT 2011 

Visto el Concurso de Precios Nº 199/2017 3' 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 601-108 cuya apertura se realizó 
el 18 de Octubre de 2017 a las 12:00 horas y de acuerdo a Comparación de ofertas a 
Is 219 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 199/2017 3' llamado, 
cuya apertura se realizó el 18 de Octubre de 2017 a las 12:00 horas para la provisión 
de CAMAS, COLCHONES, ETC PARA SER DISTRIBUIDO EN LAS GUARDIAS DE 
UNIDADES SANITARIAS. 

2°) Adjudíquese a la firma NUEVA ERA DE RODOLFO FEIGUELBLAT con domicilio 
en la calle Av. Hipolito Yrigoyen N' 4051 de la localidad de Lanús por la provisión de 7 
(siete) unidades de camas, 26 (veintiséis) unidades de colchones, 40 (cuarenta) 
unidades de almohadas y 41 (cuarenta y uno) unidades de acolchados, en la suma 
total de PESOS ciento cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta ($144.350) de 
acuerdo a formulario adjunto a fojas 220. 

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

--) 

\ Lic. Damian Schiavone 1 

Secretario de Economía y Finarizas 

Nestor, O. Grindetti 
Intendente 

Mnnicipio de Lanús 

~----· 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 'l 7 OCT 2017 

N°_...,0c..,o6'-"'9....:::8_, 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establee/do en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1!.:..: La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1º de 
· ..... -,. __ ,- QQViembre de 2017, la ''Bonificación por Título", nivel Terciario (Técnico en Foto

·<-., -.:<Qra·f1¡;¡ Profesional), que determina el artículo so del Decreto Nº 664/96, a la agen-
. té_···María Alejandra TEIJEIRO, Legajo Nº 20922/9, categoría JD (34), Jefa de Sec-

> ;, •. :.¡~·····;·;·'..•.·.,:.;.•.-,::.',~º·:·'.'..'{.;_, tj~tgfi~~~~aJ!~á{;~~c~ui=~~eJn~~st."ción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programá-

):~{~itJfjcaclón mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
·--·.-.{';):.

0
.:.·.·::::~f·://~:J;~~~: .. f~:I~(~~~~~:n::r:u:~:n::~:::r

1
1:ª;:;~~a ~ecretaria de Gobierno, Contadora Noelia Vanlna 

t ,i~:ji '.IritlJ~~: :1 
::::.:::::::;ª~::;;::~":In:¡::~::::!::::::~::~ conocirnlen-

.. '.'\t,://?\\;:.::}>;;,\},f:~J~;•~,~tetaria Involucrada, por la misma comuníquese a las depende_ncias en relación funcio
:_;'.-//,..L\:'.'::/-'.\\/{i//{flij_lj\fifüi(;!n conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección Contaduría Genieral y 
. · .. __ .-,. _ _. -_ '<<.:'_: /':,_.\\.áh:hiVéSe.- ,---) 

llcada!fía 
lllunpoco 
llllmeJor. 



• 
LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 7 OCT 2017 

RESOLUCION 0699 
Nº---------

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento !o establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1º de 
,>.noviembre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Terciario (Profesora de Edu-

\.····················.: .•.•.•...•. io';_ •. :_i. il;i]~}~~~i~~¿~1JI~i~li~~t}}1;]!tIJj~:~~¡f ~~~~ó~~t

6

!.u}i~~l:.i~:~:~;~ 
IIa\--bQ~:·;~icación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse· a la Partida 1.1.3. 

( '3i, , ~°'g~!~::n:,~u~ef~:n::~:~oarl 1:•;::~~a -Secretarla de Gobierno, Contadora Noelia Vanina 
· · '.: -< '-· \i->' -~·QyIN[?IMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE.-

· .. : ... , ')_:'._;·.¡o~>: -\Co"[nul}ÍCjUese a quienes correspqnda, insértese en el Libro de Resoluciones, torne conoclmien-
· ....... _ _',:\:,._\·.,-':<:::.:-:·-_ ... ,:t&)á;:secretarla Involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relación funclo-

·. ··' .·::.\:}f:·i:':)\':-'·;::\)i~l;,;toJñ'én conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección Contaduría General y 
,;.; ,', '·?:.;-; .. <a"rcfií~ese.-

Av. 

f 
Ac::r, NESTOR Oq,l,'ÁLDO GRINDETTI 

INTENDE E MUNICIPAL 



• LANUS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, l 7 OCT 2017 
0700 N• ________ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto NO 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

. ·_- 1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1º de 
.--,, ·L---- --·\,<'/- <:":-} >:_-::-:_nqviembre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundarlo (Maestro Mayor 

· .- _, -->>-:.:-/,:-_:-_-:\d~:iOl:)ras), que determina el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, al agente Gabriel 
-.--:>·:"·::·._,-'._,·-._::_<;gpAcAROTELLA, Legajo Nº 24292/5, categoría 14, con funciones de Guardián, 

·-. -,:·:::::>'--:---/\··._,f,:1itS:9ne:1I Servicio y Maestranza de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Pro
.. :_ii/,:.,___·:_Qfarr,_át,ica 43.02, Oficina 315, Agrupamiento 7 .-

., _ _.:.:;·.·~~;/(~::.'; -~:::~~~~-i~cación mencionada en el punto 1°, deberá Imputarse a la Partida 1.1.3. 
· · ··-::-> '-.--o·/ 'i"j:té'tril:i,ll_ciones que no hacen al cargo". -

. ;3·~.·:·_,;::· i:a:::~P€~~:énte será refrendada por la Señora Secretarla de Gobierno, Contadora Noe-

............ ii/,i1t1

j !lt i~::e::U:N::i::~sy c::,:::::d:~:::::::s::nE:~~~:• d: ::s:~:::ne:·::: 
·_ ;:_.\i:'.-::-;:/}-::,:·i-,:,;c:}:i~b,'.é;fri:iiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen

-- :-;.:\'}"..\,<:(§i.,;/á''e'ñ'~lá'S' en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
·.-.. -:::,,.:./.\i:-)_};H·:u}h~Hos, Dirección Contaduría General y archívese.-

.- .'. '.}~_:nf;J¡i'~ 

< \ x,,,}~f i{f ;¡~J!~gi o~w . 

Av. Hipólito Yriciov,m 
0800°333-5268 

• NESTOR VALDO GRINDETTI 
INTEND TE MUNICIPAL 

lcadadía 
un poco 

llllmejor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, l 7 OCT 2017 

0701 Nº-----''--'---' 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1º de 
:-... ,, :.J:,ovlembre de 2017, la "Bonifié:ación por Título", nivel Terciario (Profesora de Edu-

;~,rt~ll~~~~~~~~~~:~~:::::~::~~:: 
· .·. __ ,.·· --.,-:,<-:-:<·' ··,. ,-<t,RE!tllbu_clones que no hacen al cargo". -

·._.-,_-:_·,-·.;;·((::'_,::-~;:\~~3:~-;/_ ,\·/·J:1/~:~&~nte será refrendada por la Señora Secretaria de .Gobierno, Contadora N0<21ia Vanina 
···.·: _,'.QÜJNbffyüL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE.-

-·<·. --- ::·:·, .. >,49}:~::':: :,ci·)ti'J_h:íquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome conocimien~ 

.;2':i¡¡.y====::.-;:;.:.,•~:;.,~ 
icle·Ré.cúr.Sós,.·.' ..'c ,s"'·· 
'' Húí:nSi-los::-,.:,:-. '. 

~":r· < ,,~ 

··•••· ~6hfec~~no · ... 

Av, H_ipóJito 
osoo:333-5268 «anus1, 

ONE ·
oNOMJA 

ACT. N DO GRINDETTI 
NTEN TE MUNICIPAL 

11.cadadla 
llunpoco 
11111 meJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 7 OCT 2017 

0702 N• ____ _;; ____ , 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto NO 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1º, - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 10 de 
_,_ ;npviembre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Terciario (Profesora de Edu
-:-.'é~c¡ón Preescolar), que determina el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, a la agen-

••·•·• .. · •..• /.:: .... · ...•. ·.·.:.: .•. ~i.l.¡_,é_ •.. l~ül~\~1i~ªo:~~¡~;e\uo:~a~~~~::1~:
2

ii~~;c~~;;~~ A:;~pac!~.:~~~~-~~icit~ 
'.}ü~'ifh'.~~ificación mencionada en el punto 1°, deberá Imputarse a la Partida 1.1.3, 

.· ·. e,;¡~0~ .l~r~~~~:n::r:u:f~:n::::::,I i:a;:;~~ -Secretarla de Gobierno, Contadora Noelia Vanina 
:.<<:).:iJi~.'::'.·/(}} (,::>/},Qt'l.~:9HX1IL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damlan SCHIAVONE.-

_··---·<·::::_,:;·~;>)\>i'§~-r~- :.-t::2o:~u:~.Í~uese a quienes corresponda, Insértese en el Libro de Resoluciones, tome conocimlen-
_:,-:_ .. -- .ti:fla\Séé:retarla involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relación funcio

·.•••·•···,.,-,_ .. _:-·.:n'ál/~Qm·en conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección Contaduría General y 

'S u·b~~<fí~táJ;:-:·r 
.- :· -.~_é"Rééúr_SO:it{ 

'.Humahoi,·.,: .'< 

··/<" ar~rv~e.-

Av .. HjJ56.lifo 

GRJNDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

? 

l~dadía 
llme'r:.° 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, l 7 OCT 2017 

()7()3 N• ________ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido. en el artículo 8º dél Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

. ~- _1_0 .: La Dirección Contaduría General prbcederá a liquidar a partir del día 1 ° de 
- · ---.· _:-.-,: 1:,.ovlembre de 20'17, la "B·onlflcacfón por Título", nivel Secundarlo (Secundario de 

·<_(·"-\''.}/>: :>:_'.- _Ádu __ l,tos), que determina el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, al agente Cecilia 

. >· .........•. ·. ji, ~~1~d~:::g~~~o~:r~~~;;o2
;

5i~~:;,~~~:g~;ífa ~~;;i~1~ci6~ct~1o~~l~~ci;·c~: 
·<<;':: __ -.:-~;.:: .•.•.•. ~

2 

.. >:.• .. :'.._'..'..:: .. :._:/.: '}~-~-~-r'ia}>rogramátlca 01, Oficina 701, Agrupamiento 7 .~ 

.\~~}~o:~·lficación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 

·: .. __ ·i._.;_ //'.'.:\:.!,'.:-'.'.~:~~;:,~· ::~:\:;i~;t¡i~~:~;: :~:ánor:;r~:::~:a;:;·:~ -Señora Secretarla de Gobierno, Contadora 

/$x½cf iii~ i"~~~if [~~:~ ~:~:~:~sl::rr:s:::::,
5
¡:::~:~: :: :~:~::¡:: :~::::~:~.::::: 

>-\ -'" ... {.·_.'/·:-:_·,.:,;:_:/:?lt<Ji.\i::Oho'drríiento la Secretaria Involucrada, por la misma comunfquese a las depen
::::}<:/\J/J}:/{-;:;?()/(:~_éhéfáif:en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos- Hu

·-.·.--,' :--,._:. __ './-:-/':c?:'-{-,;?'t_i;fffá:fré{$)iDirección Contaduría General y archí.vese.-

Do' GRINDETTI 
MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 7 OCT 2017 

Visto la documentaclón presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

~ La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 10 de 
_:'-,<, /-- ·.· /· -- -.:noviembre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Terciario (Profesora de Edu

.- :\·-,-.·\/:.'c:~Clón Inicfal), qµe determina el artículo a0 del Decreto Nº 664/96, a la agente 
· ·- <i--_.':;. ·.::/N~f'!fy Myr!an TORRES, Legajo Nº 21725/9, categoría 16, con funciones de Maes

__ ."_. __ \\_ ,.'_t(a\-·d,1:i._Sección, Personal Docente de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría 
· --/-i'Pí-ó.9raITlática 01, Oficina 720, Agrupamiento 8.-

, __ -2º-·-·;. __ ·,La·:·_fr()_nlficación mencionada en el punto 101 deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
1'Rét/ibüciones que no hacen al cargo". -

---3~;:_\,._-:_ ~, .. Pi:es~nte será refrendada por la Señora Secretaria de Gobiemo1 Contadora Noel!a Vanina 

. • .·. ·.· .. ··. 4i,L ~~¡Nu::;::.: :I ::::.::::::::::.~::::~~ :~n:in:i:~o :::::!:::::~::~ conocimien-
. __ ·'t()Já:':_Séi:Ci-€tarra involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relaclón func!o-

· .- .,,._---, naJ;Jbrj1é'n conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección Contaduría General y 
· -- . árChíV_ése·.-

:~Ub~~tre1arr~: :--
de Recufsos · 
, HuniánOS· · _ _--

·· ..... ·.\ )J/)iyf[ ....... . 
.. . . _.,,.,.., 

~;ºt~~~'.~;;~gr:n:t,!~}~¡~~'.t{l~(J}.;~:;! 1111 cada día 
llunpoco 
lillmeJor. 



Resolución Nº O 7 O 5 
Lanús 

2 7 OCT 2017 
Visto el Concurso de Precios N' 209//2017 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 411-34 cuya apertura se realizó el 26 de 
Octubre de 2017 a las 11 :00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 99 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo N' 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1') Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 209/2017 cuya apertura 
se realizó el 26 de Octubre de 2017 a las 11:00 horas por la provisión de 
DISPOSITIVO PARA CARGA, IZAJE Y TRANSPORTE DE VEHICULOS. 

2') Adjudíquese a la firma PESADOS CENTRAL S.A. con domicilio en la calle 
Aut.Ricchieri y Boulogne sur N° O de la localidad de La. Matanza pcr la provisión de 1 
(uno) dispositivo para cargar, en la suma total de PESOS trescientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos noventa y cinco ($368.495) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 
102, 

/ General. 
_95!nsértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la D~ccióA de Genia/a 

·' \ 

Lic. Damian Schiavo 
Secretario de Economia y 

e fl===:i: O. Gri 
,. Intendente 

Municipio de Lanús 

• 



Av. 

' lANUS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 7 OCT 2017 
0706 N• _________ . 

Visto la docume_ntaclón presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENOENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

lcadadfa 
un¡,oco 

l/lllmeJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 
2 7 ílCT 2017 

0707 N• ________ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dlrección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENOENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°_. ~ La Dirección Contaduria General procederá a liquidar a partir del día 10 de 
:)'.lqviembre de 2017, la "Bonificación por Título", ·nivel Terciario (Profesora de Edu-
1,):ación Inicial), que determina el artículo so del Decreto Nº 664/Q6, a la agente 
<(:~·éi!ia Noelia GUTIERREZ, Legajo Nº 22555/3, categoría 14, con funciones de 
. __ _.rv;a_E!_$,l:,i"a de Sección Jardinera, Personal Docente de la Jurisdicción 
.{_LJ·.::;:i\óJ.13.000, categoría Programática 01, Oficina 720, Agrupamiento s.-

}i~Jtkh:,;·_flcación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3, 
- ·_ ·;;·_---.--·.-_-:-·:'.' ... -.--·":.-· ... :-·:,- \'\~et'r;füu_clones que no hacen al cargo", -

-. .-·--.-::-.. ·,-_·;, __ \5:@W;;-:_:2{ .-:_:·_~<:·pt~:~nte será refrendada por la Señora Secretaría de Gobierno, Contadora Noelia Vanina 

> ,;Jik~./f ;~~~J~:::,: :I ::¡::.::::::~:::.~~:::::.y ~n~n~::~ ::::::!::¡::::~::~ conocimien-
:·. //é:"-//;i ·>-ii}iq·,)B_:_~retaria involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relación funclo· 
· :'·\_:_<:--:--)':i}-:">}nálJ:...tboíen conocímiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección Contaduría General y 

·.·.··••.<:<•·.~í\:fi/vi!se.- ~ 

···•·· '~t~i~{~~t·. 

Av. 

ALDO GRINDE111 
INTEND. ¡(fTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unlJOP) 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
2 7 OCT 2017 J 

RESOLUCION 
¡f).708 N• ________ _ 

Vlsto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día lº de 
,noviembre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Universitario (Ingeniero 
\;g_rlmensor), que determina el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, al agente 
:l(ói:oas Eduardo FORTASSIN, Legajo Nº 26722/7, categoría 226, Subdirector, Per
/s'§-~,~J}erárquico de la Jurisdicción 1.1.1,01.12,000, Categoría ProgramátlCél 01, 
)~'fi_Ci_rj~fSlO, Agrupamiento 2.-

:ji:[:~}~¡;~:mcación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 

-- '::· ::·:'.:.·.- _:·':E:\~~t:,:':U :-:i~;t~;!sc~~::s :~r~ n:e~;:~~a:
1
a c:~r

0

;~ ~eñora se·cretaria de Gobierno, Contadora 

tI,c\)J ,'.!~~: ::.:~ ::~::::1

~:rr:s:::::,
5

¡::é·::~: :: :~~~:r:í:: :~:::::~.::::: 
·<:/\:-/:\_.,-/\f.\.(fiJ;.ttf§'ffg{fij,iento la Secretaria involucrada·, por la misma comuníquese a las depen

... · <·''::_, i:/\'/)i:t?·\'_:·J.:<dE!i:fCia$ en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
- ., · ·<>:''·:,:·;'i'_/':.{·,:L:'t:Ji'.frrí~-n:os, Dirección Contaduría General y archívese.-

ACT, NESTOR.O 
MUNICIPAL 

.• cadadla 
unlJOCI) 

lll!lmelor. 



.LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 7 OCT 2017 

0709 
Nº--------

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artíc_ulo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENOENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1 ° de 
.- noviembre de 2017, la "Bonificación por Título", nlvel Secundario (Bachiller con 

-- ,·:,-.. :(,:"\/bi:Jentación en Gestión y Administración Especializado en Microemprendimientos), 
- · ;/\'q)J(determlna el artículo 8°- del Decreto Nº 664/96, al agente Jorge Alberto RIVE-

-"-;:(:13.'Cf;,~~gajo Nº 23198/1, categoría 15, con funciones de Guardián, Personal Serví-
·);:'"_Cí0(\Yi::'.Maestranza de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 

,-}/43/Q·~;- 'Oficina 315, Agrupamiento 7 .-

. "--./',;:::;~/~·,/--- [!/'.~~-nÍficación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
''Ré:tr1bllciones que no hacen al cargo". -

·i\~o·--~\ ... i·iEl···¡;re~_énte será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe

'> : _ _-}·:: .. ,J::};i' /~tH\AVg~E~~INDIMIL Y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damián 

::4o:-/:_ ;_/~9-:ffi_~-_Í,_íquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resolucrones, tome 
:::. ,-.?_.,··-·'.coii_O_éirpiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen-

·:_',, <- :---/-):l~_n_C:i6if en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos Hu-
.· --.-:·_.:-i )_,_: __ tt,·~·ti_tjS/ Dirección Contaduría General y archívese.-

ACT. NESTOR O ALDO G 
INTE IPAL 

,' ',. ' : <-. 

·- '· _bohi~c61d~-~-":.-

-:' ··· ... , -- --·_::·;oA.M1AN-·séHI~ONE 
. "• /.'·.-ss:_~ARfo DE E ÓNOM_r_A·- __ 

· Y FINANf'.~s, ___ {(;/,°::}/:_-·//· 

.•. ;~~iJj¡if í0~[;i/; 
Av. Hip6lito Yrigoyen 3863; B1824AAH:. li'anós Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www;lánus.gOb.Br ' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 7 OCT 2011 
·011 O N• ________ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecldo en el artícuJo s0 del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

_ 1º'. ~ La Dirección Contadurfa General procederá .a liquidar a partir del día 10 de 
·-:; __ .. noviembre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Terciario (Profesora en Edu

<,-.-_._/_j:ªc¡ón Primaria), que determina el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, a la agente 
<.:J·,1_á_f_cela Karina GONZALEZ, Legajo Nº 17860/4; categoría 16, con funciones de 
---.,Ma'eStta de Sección, Personal Docente d_e la Jurisdicción 1.1.1.01.13,000, ·catego-

·,·... /~~7c@;~1l:~::~::a:e
1

~c~:~::: ::o~IA:::::~~~n:::~~ Imputarse a la Partida 1.1.3 . 

. .. < )30,} ~t~~j~~:":,~u:f~:n::;:~;I 1:ª:=:;~a -Secretarla de Gobierno, Contadora Noelia Vanina 
->"QLJINQIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE.-

>·'.,_:;4,i;i~·.,, :·::;i:q,~~:~·fcjuese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome conoclmlen
.. _ ,.· .,. · /?.\/· ,::<tp,' !li(§~_t,retaria involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relación fundo

<.-- c:')\":th~l/'.tol'.hén conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección Contaduría General y 
-:_- ''"''<-.-'-':':'árdí'íVésE!·.-

s#~1í~~Íi:\ ·••·••·•·•···••····••••···.· ;;;.¡¡:i'íi <7 

,_CHIA\/()~~:;.';: __ 
O DE'ECONOMIA .. ·-· ·s · . -- .. 

...•. > >.J ..... ···· .. •·••·· .......... . 

¿~o~'.~~~'.~;;~91~~:~f~!4~~t1siititti1;,> 

ACT, NESTOR OS ·DO GRI 
INTEN AL 

llcadadla 
11.unpoco 
lillmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 7 ocr 2017 
Nº .0711 __ 

Visto que la agente Laura Edfth LORECCHIO, Legajo Nº 11919/7, 
solicita se le amplíe la licencfa extraordinaria sin goce de sueldo, en el período compren
dido entre el día 1° de noviembre de 2017 al 31 de octubre de 2018, ambas fechas Inclu
sive, y 

CONSIDERANDO: 
que dicha sol!cltud se halla encuadrada dentro de los alcances de 

la legi~laclón vigente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
··:,,i¡J:) i.Arnplíase la licencia extraordin::.

5 
s~n Eg~:e :e sueldo en el periodo comprendido 

_.,-'./---:, ,_- ___ :>:->: ... _entre el día 1° de noviembre de 2017 al 31 de octubre de 2018, ambas fechas Jn-
·--- __ J,.,-_-_._ \. >_./\:--.\;i:!US:l_ve, de acuerdo a lo establecido en la leglslaclón vigente, a la agente Laura 

· ·------<;: .. /':-·'.:/,; :.-:_,Ect'itih"-.-LORECCHIO, Legajo Nº 11919/7, quJen revlsta en un cargo categoría 22, con 
"-· -···.·-:,,;~:,-_-:,,::-,::fü)'ú::iqnes de Técnica en Minoridad Y familia de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, 

-.-.. ).''ciiteQ'óría Programática 01, Oficina 720, Agrupamiento 4.-

.,~- -_ .l¿¡::J{:¡!ncia otorgada en el punto 1°, implica la obligatoriedad de la sollcitante al 
··_"y~ci,:_íptegro de la misma hasta la fecha Indicada.-

·:: :,3o;;:'.,f\ 0~1,:;Presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe-

....... · 4¿,:• ,~:i~~::e::U:N::i:::sy c::r:::::d:~~::~~:sed:n E:~~~:~• d: ::s:~:::ne:•::: 
· ·:-_:·;::\···\:";:\CO,;fOi:ímiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen

:·>_.,}<-_déhcias en relación. funclonal~ tomen conocimiento Subsecretaria de Recursos Hu
.:: :/i:n_a:r,-os, Di'recCi6ri-.éonÚ:idufía· Géíle'ral y archívese.-

_ .Olrecito;.·Gi~1:'/ .. 
'·- dé'ReCursó"s- ·-: .-:· 

-- · H.úlÍÍ_iinóf:.-

. ',",:,, _. .... -,- ,' . ·-· ', 

ACT, 

? 

lllcadadla 
lllunpoco 
llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, t 7 OCT 2017 
0712 

Nº-----------' 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecldo en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

~ La Dirección Contaduría General procederá a llquidar a partir del día 10 de 
··•·• :_; ··:Octubre de 2017, la "Bonlficadón por Título", nivel Universitario (Abogada), que 

,:>(,/determina el artículo so del necreto Nº ·664/96, a la agente Adrlana Fabiana VI
:/::'.':·J .. EA¾ERDE, Legajo Nº 25555/2, categoría 232, Directora General Legal y Desarro-

iJ¡ 
1

.j.:~.I .•. };¡i ' ~~~)~~~j~c~~~~~a~á~i~~º~í,p~;,sc~~=16~e¡~~~u~~~a~l~~t~u~'.~dicción 1.1.1. 01.06.000, 

:¡i}iiS~i;· ffit~bMficación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 1,1.3. 

.. . > <)3¿)¡•~ '1~-~i~:::::r:u:e::n:aac:: ::~~~g:~~~ra Secretaria de Gobierno, Contadora Noe-
<• \ \!;/"\;[};(' ¡~~HiAVb~E~-UINDIMIL Y el Señor Secretarlo de Economía y Finanzas, Damian 

·-:.;;;]/-<:/~: i:;·.::-,:.,:~W'4é>S~·.:·:;. l:g_Jffi'q_:{;~uese a quien corresponda, insértese· en el Registro Oficial de Decre

.• .. ':.•.1~ .. · ... •.!.·.·.·.:_ (/o /.}t?)\.:!:''\\JQ~,::§J:iQ1etín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
__ ~ ;\,: :.Y,:_\?2:'.f_./'C:0-fr(~,:riTCjuese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Di

')".--· -:<.<:'/j:;<;::,\fr'é(fo;ió'í:f_')Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y archíve
, __ ,P .. -: • ·-<<}:'·i;,\:f-'.ri:/5~::'P·.'é·.C/'.-

e:: 7 

111.cadadla 
llunpoco 
ame¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 7 OCT 2017 

N•_.:.._0_,_7_1 ª=-· _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1<>._- La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1° de 
-_,-noviembre de 2017, la "Bonificación por Título 11

, nlvel Secundarlo (Bachiller Orlen-
- >:-:.:tt.~dp en Ciencias Sociales y Especializado en Gestión de Políticas Publicas), que de-
--,_,. __ ·_>'fijí-rÍ1ina el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, al agente Claudia Marcelo LIPPA, Le-

--?--/9~:Jé:>"iN0 22398/8, categoría 13, con funciones de Auxillar de Admin·istración, Per-
. -., ----/S_'oiiáf:Actmlnistratlvo de la Jurisdicción 1.1.1.'01.18,000, Categoría Programática 

.... ; .. --.·.·• izo:-'2~:~~~i~::~~:n7

~

5~n:~:~:;~~e:: :·~nto 1°, deberá Imputarse a la Partida 1.1.3. 
i/i~)- if;e~t~bs~~;:::r~u;e;r:nhda::: ;~;~~g:~~~ra Secretarla de Gobierno, Contadora Noe-

. ·· ... ···•·•>;\)i~i)~ :~~~t~::e:U:N:::~:sy c:~,:::::d:~::::a~:sed:nE:~~~::a d: ::s:~:::ne:a::: 
·-.- '"'"'· ._·;.·!:<.<.<\'_'/: __ ·,. }:/G~dOélh,1ento la Secretaria irivolucrada, por la misma comuníquese a las depen
·::~:.':.·:'..'i:_-:-/ /':;_:-.:·,.-;_0·-<-:-:}d~h~:"i_-~-s en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 

_,,·,-;-:~,.:i_-.-;:_,_-:::-'/-:;'/ff!:Uffrálíos, Dirección Contaduría General y archívese.-

7 

lcadadía 
.unpoco 

llmeJor. 




